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D E L E X T E R I O R . 

prtW.í Í$.-—W Mouilor nublica una nota reasu
miendo las ofensas de los m a r r o q u í e s en las f r o n 
teras de A r g e l i a , l a cual c o n c i l l e diciendo que 
tanta audacia m e r e c í a castigo; que ha marchado 
n'na expedición á Marruecos , y que el siguiente 
despacho te legráf ico anuncia ya el p r imer t r iun fo : 

«El <>-eneral comandante superior de, las fuerzas 
de w a í y t ierra en A r g e l i a al mariscal minis t ro de 
]a Guerra y al minis t ro de A r g e l i a y colonias: 

Después de un combate de tres horas , el segun
do de zuavos p l a n t ó su á g u i l a sobre la colina de 
Ain-Tacoura l , en que todo el cuerpo expediciona
rio vivaquea. Esta v ic tor ia nos ha costado poca 
pérd ida .» 

L a Patrie a ñ a d e cpie ha muerto el general T i l o 
mas, pero no de herida , sino de fa t iga por pe rma
necer á la cabeza de su d iv i s ión . 

Todos ios pe r iód i cos de Paris han recibido un 
comunicado del gobierno desmintiendo un par te 
telegráfico d i r i g i d o de Par is á L o n d r e s , en el que 
se deciaque Francia habia suministrado á E s p a ñ a 
los recursos y el mater ia l necesarios para empezar 
las bostilidades contra Marruecos. 

L o que mas ocupa á los diarios de a q u í es la 
cuestión de E s p a ñ a y Marruecos. 

Imdrjes 30 .—El corresponsal de Paris anuncia 
que el emperador N a p o l e ó n ha d i r ig ido a l rey de 
O r d e ñ a una carta a u t ó g r a f a , conteniendo el s i 
guiente p rograma del Congreso europeo : 

1. ° C o n f e d e r a c i ó n i tal iana bajo la presidencia 
del Papa. 

2. ° R e s t a u r a c i ó n del ducado de Toscana. 
3. ° E l ducado de M ó d c n a dado a l duque de 

P a m a en cambio de una parte de sus Estados. 
4 . " Man tua y P.eschiera fortalezas federales. 
5. ° Reformas , unidad de bandera , moneda y 

comercio. (Gciceía.) 

Paris 31.-—El Corre^ondant ha recibido b o y u n a 
a m o n e s t a c i ó n por un a r t í cu lo de Monta lember t , t i 
tulado; Pió L \ en Francia en 1S49 y 1S59. 

E l Amigo de la Religión ha recibido otra amones
tación por reproducir este a r t í c u l o . 

T u r i n S L — F A Monitor de T u r i n habla de una 
entrevista que deben tener el rey de C e r d e ñ a y 
Gar iba ld i , a que se da g r a n importancia , pues en 
ella deben ponerse de acuerdo sobre las cuestiones 
de la I t a l i a central . 

Paris 31.—Quedan el 3 f r a n c é s á 69-7.6: el 1 Í í 2 
á 95-35; el in te r io r e s p a ñ o l á 41 1|2; el exterior 
á 44 TjS; el diferido á 31 3^4 ; l a amor t i za r l e á 00. 

Ló/nlrrs 33.— Quedan los consolidados de 96 
á 1|S. (Correspojulencia.) 

DEL INTERIOR. 

Alicante 30.-—-Acaban de embarcarse los g e n e f á -
les Ros de Olano, T u r ó n y Quesada, á bordo de l 
vapor Madr id , con muchos oficiales, 400 individuos 
de t ropa y tiendas de c a m p a ñ a . 

Zamora 30 .—El ayuntamiento ha acordado po r 
unan imidad , en ses ión ex t raord inar ia , elevar á 
S. M . una expos ic ión ofreciendo su apoyo y r ecu r 
sos para la defensa del honor nacional en la guerra 
de Marruecos. 

Pontevedra 30.—Todos los empleados se ap re 
suran á hacer a l g ú n donativo con destino á l a 
guerra , sin perjuicio del descuento que pueda cor-
responderles. 

Aikanle 30.—Tenemos noticias de grandes t e m 
porales. A q u í bay detenido un extraordinar io n ú 
mero de efectos por fa l ta de trasporte. 

Valencia 30.—Es falso que la salud p ú b l i c a haya 
sufrido a l t e r a c i ó n . No hay novedad n inguna : los 
enfermos de dolencias ordinar ias , los de siempre; 
la cues t ión de guerra es el objeto de todas las c o n 
versaciones. 

Ser illa 30,—Los precios de los cereales suben, y 
sigue l a tendencia á la alza. L a cebada, en que se 
hacen grandes compras, pasa y a de 40 rs . la f a -

Málaga 31.--Esta tarde han l legado a q u í el g e 
neral Ros de Olano y d e m á s jefes que componen 
el tercer cuerpo de e j é rc i to . 

f o n a t a 31.—Los vapores Jovellanos y Panhope 
e o r r í í U t e s ; pero el t empora l es terrible", y no es 
posible s a í i r al mar. L u e g o que el t i empo abone 
«e p o n d r á n en marcha con t ropa. 

Barcelona 31,—.Ha l legado el vapor Vifrcdo. 

Algeciras 31.—Ha l legado el Patino con raciones 
do pan para la g u a r n i c i ó n de Ceuta: t a m b i é n t r a s 
l a d a r á un b a t a l l ó n á M e l i l l a y o t ro ¡l Ceuta. 

Zamora 31.—Se e s t á concentrando a toda p r i sa 
el p rovinc ia l . E l entusiasmo es grande. H a y m u 
cha impacisneia por tener noticias. 

Cádiz 31 .—A las dos de la tarde de h o y s a l d r á 
de este puer to el c a p i t á n general Sr. Serrano. 

Zaragoza'M .•—Las fuerzas destinadas al A f r i 
ca que 'se ha l l an a q u í s a l d r á n m a ñ a n a para M a 
dr id . {Corrcspondoieia.) 

DA-

SECCION EXTRANJERA. 

% la carta autógrafa ael emperador Ñapo-] 
eon al rey de Cerdoña, Sé que nos habla el te-

tégrafo, es cierta, ya leñemos bosquejada la 
sdiiacion íuiura de la Italia central, y por tanto, 
0jl resultado do las couleroncias de Zurieli, en 
eiflyas interpretaciones andan envueltos y anda-

hasta que el r-onveniu de Austria y Francia 
•^a público, los noticieros deuíirio. Él restable-
'Cimienlo de las dinastías proscritas aparece fuera 
'̂e duda, y las esperanzas de los que se hablan 

compruruelido por el nuevo órdeu de cosas des-
• Onecidas, á menos que el Congreso de díplo-
iftatioos, á cuyo fallo no cesa de apelarse, des-
ruya á su vez todo jó pactado, por los do? 

J^peradores primero, y después por susplenipo-
*«ncianos. Hay quien abfig'a todavía esta ilusión, 

que seria una crueldad combatir, consideraudo 
i'i Prusia y Rusia inclinaila á í'avoi' de las asam
bleas italianas que se han pronunciado enérgicas 
mente contra la restauración de los príncipe-
destronados; y hay también, por el conírario, 
quirn cree á las dos grandes naciones precitadas, 
si no muy dispuestas, al menos animadas do 
buenos sentimientos résped o de los duques, listo 
es lo que á nosotros se nos ha lignrado siempre 
lo mas probable, y hoy tiene todos los visos de 
cosa fuera de duda; sin embargo, ios esfuerzos 
que está 1 ¡adiendo iuedaterra para estrechar sus 
relaciones con Rusia, y la iníiuencia de que goza 
en Prusia, cuyo gobierno ha consolidado mas y 
mas la amistad que le unia al de Sari Peters-
burgo, han dado lugar á suponer que los dos úl
timos defenderian fa causa de los gobierníts pro
visionales en el fuluro Congre-o. 

La Patrie, diario semi-oiieial de Paris, con
firmando la versión constante de la prensa ale
mana en cuanto al acuerdo que ha mediado en
tro el príncipe regente de Prusia y el empera
dor Alejandro su augusto sobrino en íireslan, 
dice claramente que este soberano se halla bas
tante resuelto en el sentido de la restauración 
de los príncipes, lo cual equivale á decir que lo 
mismo piensa el príncipe regente; as í , ' pues, 
desde el momento en que Inglaterra, que no 
puede ignorarlo, desea udherirse al pensamien
to de ambos, lo natural es deducir que no juz
ga oportuno persistir en la política arroganie 
de que tanto alarde lian hecho los actuales mi
nistros de la reina Victoria. Por eso, sin duda, 
el periódico mencionado indica ya la retirada de 
lord .iolrn llussell, en el caso de que el acuerdo 
deseado para los preliminares do la asamblea de 
diplomátieos llegue á establecerse. 

Entretanto, el triunfo de la influencia, aus
tríaca en los asuntos de Italia se hace cada vez 
mas patente. Hasta la famosa corona de hierro 
de los lombardos han perdido los patriotas ita
lianos, quedándoles por todo recurso el consue
lo de acusar de debilidad á la Conferencia de 
Zurich, que lo ha consentido. La confianza que 
el emperador Xapoleon inspira, no basta á des
truir el temor que íní'unde la reserva del em
perador Francisco José al empeñarse en con
servar el emblema de la soberanía de Lombar-
día; aseguran que la posesión de aquella rica pro
vincia por el rey Víctor Manuel será pasajera, 
y consideran el horizonte, que tan despejado 
veían no bá mucho, cubierto de negras nubes 
que amenazan destruir todas sus ilusiones. N<> 
puede extrañarse, en verdad, su desaliento; la 
situación es poco á propósito 'para desvanecer 
temores de semejante naturaleza; pero siempre 
queda aun por resolver la forma en que ha de 
realizarse el restablecimiento consabido, punto 
de suma trascendencia, sobre todo oponiéndoso 
el emperador de los franceses á que se baga ñor 
la fuerza. 

La entrevista del (¡zar y del principé regente 
de Prusia enBresIau, continúa dando pábulo á 
muchos comentarios en la prensa alemana. Kn 
Berüu se asegura (pie, no obstante ios rumores 
que circulaban acerca de lo convenido entre 
ambos monarcas, únicamente habían pensado en 
firmar un tratado, redactado de antemano por el 
ministerio de Berlín, en términos que se espera
ba mereciera el asentimiento de todos los de las 
demás potencias europeas. 

La Nueva Gacela de Prusia afirma, por su 
parte, que el fin principal de la susodicha en
trevista se ha reducido á establecer bases per
manentes para la paz europea, y devolver la con
fianza á los ánimos con el acuerdo de dos pode

rosos Estados en todas las cuestiones pendientes, 
que al efecto han sido discutidas. 

La Gaceta de Breslau no habla acerca del 
pro-ticular : en cambio atribuye al mal éxilo de 
la misión del archiduque Alberto á Varsovía el 
haber fracasado la entrevista de los emperado
res de Austria y Rusia en Myíowitz, móldente 
que, según el mismo periódieo, produjo tam
bién la retirada del barón llubner, á eonse--
cueueia del desacuerdo en (¡ce estaba con el 
presidente del Consejo de ministros austríaco. 
La verdad en su lugar. 

Las noticias de Constantinopla aun se han 
recibido últimamente son del 19 de Del ubre. 
Por ellas se ve que la desgracia de Alí-Bajá 
se aíribnia en aquella capital á ciertas palabras 
indiscretas que el antiguo gran visir había pro
nunciado refiriéndose á las verdaderas causas 
que producen el deplorable estado en que se en
cuentra el imperio otomano. 

La supresión de la Presse d' Orieuí se debió 
á ropresenuir rdjí este diario los intereses fran
ceses , lo cual tendrá sus naturales consecuen
cias. El sultán habia contestado á la nota de 
los representantes exiranjeros, de que ¡tienen 
conocimiento nuestros leciores, con una comu-
meaciou que en otro lugar publicamos. 

¡o .Iu;!ari.e'j íii/ui(IIP: 'j.b wir»'.«íj ¿iy->. teoísbofa sol i 
l i é a q u í el texto del l íatt imper i a l leido en la 

Sublime Puerta el silbado 15 de Oc tubre , en p r e 
sencia de los ministros v altos funcionarios del i m -

. . : . . d - u o ib b i ¡ ) peno : 

(•diustre v i s i r : la pr imera base y fundamento do 
fuerza y prosperidad de.un Es tado , consiste en la 
s i t uac ión de su Ibuncmia. S i n c r c d i t o y sin c o n ü a m 
za , el progreso llega á ser imposible. A pesar de 
las cargas materiales del país, es indudable que 

c o n s e g u i r á en poco t iempo adqui r i r fuerza y pros
per idad si so pone orden en l a a d m i n i s t r a c i ó n de 
las rentas p ú b l i c a s y esta -: se emplean ú t i l m e n t e . 
Es evidente , por desgracia , que de a l g ú n t iempo 
a esta parte , y merced á diversas causas , ha su 
frido notable deterioro el c r é d i t o de T u r q u í a , con
duciendo al p a í s a l estado lamentable en que se 
encuentra en la actual idad. Imperiosas necesida
des que era preciso satisfacer diariamente , h i c i e 
ron indispensables la c o n t r a t a c i ó n de e m p r é s t i t o s 
con los comerciantes de G á l a t a bajo condiciones 
onerosas, y la emis ión en diferentes ocasiones de 
papel-moneda; todo lo (pie ba coufr i lando á des
t r u i r la confianza en el Estado, as í en el in te r io r 
como en el exterior. E l d e s ó r d e n en los gastos ha 
sido otra de las cansas que han aumentado el mal 
y conducido las cosas á la deplorable siinaeion en 
que se ha l l an . 

Con el auxil io del Profeta d e s p l e g a r é un celo i n 
cesante á f in de prevenir les fatales resultados del 
actual estado de los asuntos p ú b l i c o s . Es m i vo lun
t ad soberana y absoluta que mis ministros no eco
nomicen por su parte cuidados ni esfuerzos de n i n 
guna clase en lo que se refiere a l empleo d i los 
medios necesarios para asegurar el bienestar de 
la T u r q u í a , sin dejarse dominar por consideracio
nes de r i va l i dad personal. 

E l que obre en otro sentido y en contra de t an 
preferente objeto, t e n d r á que dar c u e n t á ' d e su con
ducta en este mundo y en el o t ro . Y como solo 
con la a d o p c i ó n de medidas e n é r g i c a s podemos 
salir del abismo en que nos hallamos sumidos, y 
s a l v a r l a té y el imper io , e- preciso examinar dete
nida y profendamente, as í en su pr inc ip io como en 
sus consecuencias, t an trascendental tarca , r e n u n 
ciar ó modi í i ca r las costumbres y los actos que oca
sionen gastos innecesarios, y reorganizar con l a 
asistencia de Dios la a d m i n i s t r a c i ó n general del 
p a í s de modo que las naciones nos devuelvan l a 
confianza que hornos perdido. Ordeno, pues, que 
se ponga en mi conoc imieu ío el resultado del exa
men de t an importante cues t i ón . 

D í a 14 de Octubre de 1859. ( E l 17 tebbi u l 
ewel l 1276).» 
»; Wífimb oop o b c i í d - . ^ r - ) o / ••[a/. 

E l secretm-io de lu redacción, Fernando del Cas t i l lo . 
ovorin >.{) sftnifhffrjfl '«tnáomff ría ¿nmVf.tf nf 
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l ' ü E S I D E N C I A Ur.L CONSEJO pl J U N I S T R O S . 

S. }A. la Reina nuestra Señora ( Q . 1). G.) y 
su augusta real familia, continúan en esta eór-
te sia novedad en su imiiorlaute salud. 
sa fit of> ífófaMé os. / . obi.'-im nb siúii'Vífvi 
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SECADO. 

^1 Üi 

PllESIDENCIA PF.L EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el (lia 31 de 
Octubre de 1859. 

Se a b r i ó ; i las dos y veinte minutos, y leida el 
acta de l a anter ior , fué aprobada. 

L o s Sres. I ) . Santos San M i g u e l y m a r q u é s de 
Sanfelices excusaron su fal ta de asistencia por 
hallarse enfermos. 

E l Senado q u e d ó enterado de una c o m u n i c a c i ó n 
en que el s e ñ o r presidente del Consejo de ministros 
par t ic ipa que S. M . se ha servido s e ñ a l a r la hora 
de las seis y media de la tarde del dia de boy para 
recibir á la diputasion que l ia de elevar á su rea l 
s anc ión varios proyectos de ley. 

P a s ó á las secciones, pai-a el nombramiento de 
comis ión , el proyecto de l ey remit ido por el C o n 
greso de s e ñ o r e s diputados, re la t ivo á los presu
puestos generales de gastos é ingresos del Estado 
correspondientes a l a ñ o 1SG0. 

Pasaron á la bibl ioteca dos ejemplares del se
gundo tomo de l a Colección legislativa dv la Deuda 
•pública, los cuales r e m i t í a el s e ñ o r director de la 
misma. 
( E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Luzur iaga) : Ruego 

á los s e ñ o r e s senadores se s irvan reunirse en sec
ciones para nombrar la comis ión que hade dar dic-
t á m e n sobre el proyecto de ley (pie acaba de 
ifeáwtóaB D Ú O mh< él ' m d t á «íiobf.-íob^noo ?ija 

Se suspende la ses ión . 
Eran las dos y veinticinco minutos. 
Ab ie r t a l a ses ión nuevamente á las tre.s menos 

cuarto, p r o c e d i ó s e á la 

ORBEN-DEL DIA. . . . 
.r.mirg OJJ wmvj'm no imimo :- c ^jin , 

Dlitrn-don del dirUhnen de la comisión relativo al. 
proyeiin di1 00/ sobre redención y enganches mili-

;l J;]Í ' r»;r í 9£/{| '.: íapeíi:íi;jifif,nmd gotóoiinij 
Leido el r e í a r i d o d i c t á m e n . y abierta d iscus ión 

sobre la t o t a l idad , d i jo . , : ;• , , - i ¡ : \ t l y x ^ j n w a k n n i 
El Sr. CALOiS'ÍÜE: Antes dé empezar mi discur

so, (prisiera saber del gobierno si la m a n i f e s t a c i ó n 
de opiniones acerca de e.sle proyecto de l ey pue 
de servir de embarazo á su m a r c h a , en cuyo caso 
nada d i r é . 

E l s e ñ o r minis t ro de M A R I N A : El gobierno es
tá pronto á contestar á las observaciones que se 
bagan , pues para eso presenta á las Cór t e s los 
proyectos de ley,.:;¡ m h '• o u ' i / ü j r i i VJ? MU PO i 

É l Sr. C A E O X O E : S e ñ o r e s , obl igado por las 
prescripciones parlamentarias, he pedido la p a l a 
bra cu contra, no para pronunciar un discurso de 
opos ic ión al proyecto de ley , sino para emit i r a l 
gunas observaciones sobre los inconvenientes de 
su ap l i cac ión . L a o r g a n i z a c i ó n mi l i t a r actual es 
de fec tuos í s ima , y algunas de sus disposiciones van 
á encontrarse en opos ic ión con otras del proyecto 
de ley que discutimos, y que es ciertamente un 
gran adelanto. 

A d e m á s , r a á tener el inconveniente que nace 
del estrecho c í rculo en que se mueve : yo habria 
querido que no fuese solo de enganches y sus t i tu 
ciones mi l i ta res , sino que se hubiera hecho lo que 
en, Erancia, donde bay una caja que se l l ama 'de 
la do tac ión del e jé rc i to , á donde van á parar su
mas por varios conceptos, como donativos y 
otros, algunos d é l o s cuales babria yo deseado ver 
t a m b i é n en él proyecto que se ha presentado , y 
principalmente las imposiciones voluntar ias de los 
individuos del e jé rc i to hechas a l i n t e ré s correspon
diente , 10 cual repodar ia Ja ventaja dé af icio
nar al soldado á esos ahorros que tan ú t i l e s pue 
den serle. 

Pero dejando á un lado consideraciones genera-

dfi JsniJíiort s o b í v t g p ?' h io i 

les, v o y á t ra ta r de la ley objeto del debate. Desde 
luego se ve que no es nueva, pues y a en lS5U"se 
a d m i t i ó el pr inc ip io do la s u b r o g a c i ó n por dinero, 

• p r inc ip io cuyos inconvenientos, el que tiene l a 
honra de d i r ig i ros la pa labra . Con otros diputados, 
p r o c u r ó i n ú t i l m e n t e demostrar-. Una de las cosas 
que entonces decia era que el ui'nnero de los r e d i 
midos excederla al de los enganchados; y en efec
to, ya en el a ñ o 57 ascendia' á 92 millones el i m 
porte de la s u s t i t u c i ó n , no pasando el de los p r e 
mios y pagos de sustitutos de líj millones; es decir, 
que h a b i a d i a b i d o la m i t a d de sustitutos que de 
sustituidos. Pues bien: esto, que es uno de los mas 
graves inconvenientes del sistema de r e d e n c i ó n pe
cuniaria , no tiene mas que un correct ivo, yr.és;fijaF 
un l ímite á la s u b r o g a c i ó n : - "mar el pr incipio de 
que no h a b r á derecho á r ed imi r mas n ú m e r o de 
hombres que el de los que se. presenten á engan
charse ó reengancharse voluntar iamente . (El s eñor 
Santa Cruz pide la palabra en pro . ) Oigo p r e g u n 
tar : ¿y c ó m o se sabe eso? De una manera muy sen
c i l l a : abriendo un regis t ro en el que se inscriban 
los que se han de enganchar en cada a ñ o y los que 
quieran reengancharse, v a l i é n d o s e de un medio 
a n á l o g o para conocer el n ú m e r o de los paisanos. 
P o d r á haber d i ñ e u l t a d e s en la a p l i c a c i ó n ; pero el 
pr inc ip io es incontestablemente bueno, y la misma 
comis ión lo reconoce en su p r e á m b u l o : porque, se
ñ o r e s , en ú l t i m o resultado, el gobierno no h a r á 
nunca el servicio p ú b l i c o con talegos do dinero, 
sino con hombres; y así es que lo que ha hecho 
desde 1S52 a ISo7 para cubr i r el déficit , ha sido 
pedir nuevas quintas é) mayo r n ú m e r o de'nombres. 

Hay otra razón no menos impor tante para, que 
esta ley no surta los efectos necesarios, cual 
es el vicioso sistema de reemplazo del e jé rc i to . 
Mientras haya, señoresj , en E s p a ñ a , dos clases de 
quintas, s e r á imposible l legar a l objeto que todos 
apetecemos. T a m b i é n echo de menos ot ro p r i n c i 
pio general. No comprendo por q u é no se da o p 
ción á la r e d e n c i ó n á aquellos individuos que l l e 
van y a algunos a ñ o s : s irviendo en el e j é r c i t o , l o 
mismo que a l que no tiene ese m é r i t o . 

Estas son las principales consideraciones que t e 
nia que exponer. 

E l Sr. I I U E T : Me congratulo de que el s eñor 
Calonge no se hal le tan distante de la comis ión 
como p a r e c í a indicar el haber pedido la p a l a 
bra en con t ra ; pero entretanto, S. S. nos ha h e 
cho algunas observaciones, á que p r o c u r a r é con-
tMttct.BÍ oíñ'mmarjíi'í onp édS sononín jdi pJS 

Es la pr imera crue esta ley no es tan completa 
como deberla bmo para q u é diera el resultado 
apetecido, y S. S. eciiaba de menos en ella la ex
t ens ión de la ley iVancesa. Pero puede aquie tar 
se S. S., porque las diferencias son muy cortas, 
pues en lo que se l l ama caja de dotación del e jérc i 
to, lo que pr incipalmente const i tuye sus fondos es 
el impor te de ¡as redenciones. Po r lo d e m á s , a l 
Senado cabe la honra de haber sentado el p r i n c i 
pio que va á desarrollarse en este proyecto de l ey , 
cuya fílosofía consiste en que desde el momento 
que el reemplazo del e j é rc i to se ha hecho una car
ga obl iga tor ia para todas las clases, la justicia y la 
conveniencia del p]srado exigen que ciertas perso
nas puedan sustituirse de a lguna manera; y c ie r 
tamente, s e ñ o r e s , no hay otro medio mejor q u é la 
r e d e n c i ó n pecuniaria. 

L a sus t i t uc ión por contratos par t iculares , ¿ q u é 
efectos ha dado? Y a en otra ocas ión tuve la de d e 
mostrar sus perniciosos resultados atendiendo a l 
n ú m e r o de causas criminales que ha producido: 
por consiguiente, si conservando el p r inc ip io ha l la 
mos nosotros un medio que carezca de los i ncon
venientes de l a s u s t i t u c i ó n i n d i v i d u a l , habremos 
l legado á obtener el grande, objeto á que todos nos 
d i r ig imos . Por eso la comisión propone que esc 
sistema se desarrolle de una manera que demues
tre su conveniencia ó su impe r f ecc ión . 

Es verdad que pueden encontrarse ind iv iduos 
en n ú m e r o suiieiente á ocupar el puesto de los que 
quieran redimirse; pero no es menos cier to que él 
Estado puede bai lar los con mayores ventajas que 
bv, part iculares. Para esto «e necesita inspirar con
fianza acerca de que el p remio de l a con t inuac ión 
en et servicio ó del enganche s e r á cierto; y ade
m á s , que esc premio lo p e r c i b i r á el soldado el dia 
que le corresponda , une esos fondos no se mezcla
r á n con n i n g ú n o t ro , y que para v i g i l a r sobre ellos 
h a b r á una j un t a . Entonces, s e ñ o r e s , 7>'o aseguro a l 
Sr. Calonge y a l Senado que no f a l t a r á n sustitu
tos, y nuestro e jé rc i to nada d e j a r á que desear. 

Relativamente al sistema f r ancés , debo decir a l 
Sr. Calonge que ya nosotros nos adelantamos c i n 
co a ñ o s á l a nac ión vecina para su a d o p c i ó n ; y por 
ú l t i m o , para concluir, voy á ocuparme de l p i á n c i -
pal argumento de S. S. Mient ras no sea p r o p o r 
cionado, dice, el n ú m e r o de los voluntar ios a l de 
ios redimidos, h a b r á un mal que p e s a r á sobre los 
pueblos. No lo niega l a comis ión ; pero cree que 
con el sistema de lSr . Calonge no se remediara. 

Suponiendo que el n ú m e r o de sustitutos sea 
menor que el de los redimidos, se, n e c e s i t a r á u n 
sorteo, y ó es injusta la r e d e n c i ó n , ó es injusto el 
sistema del Sr. Calonge, pues t a l vez la suerte ale
jará, del beneiieio de la, r e d e n c i ó n a aquellas perso
nas acerca de las cuales tenga mas i n t e r é s el Esta
do en que no abandonen su carrera para i r á 
e m p u ñ a r un fusil . 

Reasumiendo, s e ñ o r e s , creo y o , como cree la 
c o m i s i ó n , (pie el sistema de la r e d e n c i ó n m e t á l i c a 
recibe, por el proyecto de ley que ha presentado, 
el conveniente desarrollo de que hasta ahora ha 
carecido; y que por tanto nos hallamos en el caso 
de ensayarle para tocar sus venta jas, ó en su de
fecto buscar otro medio mas adecuado. 

E l Sr. C A L O N G E : No he querido yo que ¡i la 
ley actual se la dé la e x t e n s i ó n que tiene en" F r a n 
cia, sino solo que se admitan algunos de sus p r i n 
cipios mas acreditados. Po r lo o e m á s , creo que el 
Sr. I l u e t ha equivocado las consecuencias de l a 
confianza en la seguridad del cobro de las cantida
des correspondientes al p remio ó a l engandie , pues 
esa confianza ha v o l i d o siempre existiendo has-

-•t^líó^. noiociohi^íioo id '>b goJosaaB sobol otfid 
E n cuanto á los inconvenientes del sistema i n d i 

cado por mí , p o d r í a n evitarse concediendo el de 
recho de l a r edenc ión á esc cor t í s imo n ú m e r o de 
personas á quien seria deplorable que la suerte qo 
favoreciese. 

E l Sr. H ü E T : No he dicho que la eon í i anza en 
el ¡ .ercibimientu de las cantidades prometidas sea 
suficiente para l lenar el n ú m e r o de vacantes en el 
e jé rc i to , sino que c o n t r i b u i r á mucho á ello, de la 
misma manera que la completa s e p a r a c i ó n que hoy 
se da á esos fondos, (pie en otro tiempo se i n v o l n -

ttttiffettttl oup ^iíionibaii'iu] xidinu '^pi; o? w / J . 
Respecto á la -••acia especial concedida á las 

personas que yo he indicado, c o m p r e n d e r á S. S. 
que esa cancesion seria inconveniente, pues el g o 
bierno se vena en el coullicto de negar ó conceder 
á todos la r e d e n c i ó n . 

goJrftao ob jToior. 'dqpiíioo ofj f'.ohwo'} oh irídml 

E l Sr. M A T A Y A L O S : Yo t a m b i é n , s e ñ o r e s , 
l e v a n t é m i voz durante dos sesiones consecutivas 
en el Congreso de diputados contra los iñ.éóiive-
n i e n t e s d e l a r e d e n c i ó n por dinero, sin que n a d é ; 
me escuchase. Yo t a m b i é n dije que d numero de 
redimidos seria doble del de los M.SÍ iodos y que 
los fondos de, la s u s t i t u c i ó n se i nvé r t i r i an en las ne
cesidades del presupuesto, y así ha sucedido. A es
te inconveniente ocurre el proyecto de bey de 0[Üé 
se t r a t a ; pero hay ademáis o t ro , del cual t a m b i é n 
me o c u p é , y que no veo corregido. 

Por el proyecto de reemplazo de ¡S;d se p e r m i 
tían las asociaciones para redimir d d sen icio de 
las armas, adquir iendo t a l desarrollo las mencio
nadas asociaciones, especialmente en C a í a l u f i a , 
que el gobierno se v ió en el caso de p rob ib i r l a s 
para lo sucesivo, resultando que unos pueblos t i e 
nen completamente garant idos sus liijo« y o í r o s no. 
A h o r a b i en : esta diferencia es ja que yo quisiera 
que desapareciese, y l a que me ha obl igado á usar 
de l a palabra . 

E l Sr. S A N T A C R U Z : Pocas palabras tengo 
necesidad de decir d e s p u é s de lo manifestado por 
el Sr. I l u e t . Ha dicho el Sr. Calonge, que lo p r o 
ducido por l a r e d e n c i ó n hasta el a ñ o 57 a s c e n d í a 
á 92 mi l lones ; pero seguramente e s t á S. S. e q u i 
vocado, pues esa cifra se reitere hasta i'TOÓ, de 
biendo a ñ a d i r s e 52 millones del a ñ o 57. Po r esta 
r a z ó n y o , que he venido reclamando siempre una 
medida contra este e s c á n d a l o , no puedo menos de 
aplaudir el proyecto de ley p r e s e n í a d o por el g o 
bierno deS. A i . Pero d ícese que sus resultados no 
s e r á n los que se esperan, porque s e g u i r á deudo e l 
n ú m e r o de redimidos mayor que el de reengancha
dos : y a el Sr. I l u e t ha manifestad^ Es grandes d i 
ferencias que se establecen, y a d e m á s el mismo se
ñor M a t a ha indicado un medio por el cual desapa
recen todos los recelos. 

L a ley actual s e ñ a l a ( i ,000 rs. para redimirse un 
mozo del servicio m i l i t a r ; pero como todos sabemos 
c u á n t o ha bajado el va ior del dinero, se explica 
bien el aumento de la suma dé la r e d e n c i ó n ái S,00() 
reales. Pero se dice que en lo sucesivo p o d r á no 
bastar esta cant idad; ái lo cual so contesta con el 
mismo proyecto, que dice que el gobierno, oyendo 
a i Consejo de Estado y a l especial que se forma 
para el objeto de esta l ey , p o d r á aumentar dicha 
sm^iftíi v o , ,, 

l í a indicado t a m b i é n el Sr. Calonge que rio de 
ben admitirse mas redenciones que un n ú m e r o 
i g u a l al de los que se presenten al enganche ó reen
ganche. Esto o f recer ía una d iucui tad en su aplica
c ión p r á c t i c a . Si hay lo,un » que quieran r e d i m i r l a 
suerte y no hay mas que ó,0üw q u é se presten a 
servir , ¿cómo se a p l i c a r á este principio? 

E l Sr. M a t a y A l ó s ind icó como objeto p r i n c i 
pa l de sus observaciones, que si han de cont inuar 
las asociaciones existentes de pueblos enteros para 
la r e d e n c i ó n del servicio de las armas, debe el g o 
bierno proh ib i r las en lo sucesivo. Yo creo que no 
debe haber p r iv i l eg ios , y que asi como el i nd iv iduo 
par t icular , por tener la cant idad suiieiente, se l i b r a 
del servicio de las armas, si una asoc iac ión de obre
ros se r e ú n e pura l ibrarse mutuamente por la s u 
mas necesaria, no debe p r i v á r s e l e s de usar de este, 
d e r ^ h o ^ i ofonéic 

Habiendo contestado á los Sres. Calonge y M a t a 
y A l ó s , aprovecho la ocas ión de hal larme con la pa
labra para preguntar ;í l a c o m i s i ó n , y especial
mente a l s e ñ o r min is t ro de l a (d i e r r a , sfái los reen
ganchados se les conservan las ventajas que les 
concede el reglamento de 2 de Ju l io ¡le i So l ; es 
decir, si se les cuenta todo el t iempo que han ser
vido antes y d e s p u é s del reenganche para los p r e 
mios de constancia, siendo u n m é r i t o pa r t i cu la r 
para ingresar en los cuerpos de Carabineros y 
Guardia c i v i l , como t a m b i é n para obtener los e m 
pleos que les conceden otras leyes. Creo que. es 
conveniente, a l hacer una nueva l ey , que se c o n 
signen.esas mismas ventajas. 

Concluyo indicando que en el curso del debate 
h a r é a lguna o b s e r v a c i ó n respecto á ta l ó cual a r 
t í cu lo ; pero rogando desde ahora á la comis ión y 
al gobierno que no miren mis observaciones cómo 
de oposic ión al proyecto . 

E l Sr. C A L O N O E : Po r l ina e q u i v o c a c i ó n ma te 
r i a l , dije que el producto de lo* 92 millones por 
s u s t i t u c i ó n habla sido en 1857. E l estado á (pie me 
referia comprende hasta fin de Diciembre de ISñíi; 
y como estát i i rmado con fecha del 57, de a q u í esa 
equivocaañon mate r ia l . 

E l Sr. I N F A N T E , : Sigo las huellas trazadas p o r 
los Sres, Calonge y Alata y Alós , No debiamos ha
ber pedido la pa labra en contra de, este proyec to , 
toda vez que estamos conformes en su t o t a l i dad ; 
pero establecida esta p r á c t i c a , debo decir (pie usj 
como dichos s e ñ o r e s no se han opuesto ái n inguno 
de los a r t í c u l o s , y o h a r é solo observaciones sobre 
tres ó cuadro de ellos. Mas nnw-s debo hacerme 
cargo de una e q u i v o c a c i ó n -del Sr. ( ' a l o n g é res
pecto á la no conveniencia de dos qu in tas 'pa ra el 
e jé rc i to . S. S. ha olvidado i m decreto recién!e, en 
el sentido que S. Sí desea, por haber adoptado 
el gobierno ese mismo pensamiento, desemuebo 
por el Sr. Aíendivi l en una p u b l i c a c i ó n muy ¡ a -
^ÓnWdsCdnsmotnoidtíjfí óiKÍo'm sa . 'rip.ihhssimhlü 

Respecto á los males que p r o d u c í a la r e d e n c i ó n , 
poco mas puede decirse de lo que se c o n s i g n ó en 
un proyecto de ley discutido en el Senado. Se ( s-
t a b t e c i ó en é l que los fondos producto de la reden
ción ingresaran en el Banco de San Fernando ¡ oc 
re no ingresaron. Se e s t a b l e c i ó tambien qde d i 
chos fondos se empleasen en objetos mi l i t a res , 
y tampoco hasta ahora se ha hecho. Pero v i 
niendo á bablar (ai par t icular de a damos a r l ículos , 
voy á hacerlo respecto á los 17,25, 2b y 27. Si h i e 
ra mejor dejarlo para cuando sucesivamente vayan 
l l e g a n d o . . o í i ; <dvj;v I 

Id Sr. l l í ' F T : P o r si no quiere molcsd r se el se--
ñ o r In fan te , le m a n i f e s t a r é que acerca de esos 
mismos a r t í c u l o s se han p r e s e n í a d o algunas e n 
miendas, y la comis ión e s t á dispuesta á acep-
t a r l a é O d, d pbnoi) .. . d d í . . m T oo^i'.rr d i "<í 

E l Sr. I N F A N T E : En esc caso he concluido ¡Sur 
^toanfl rinrM niun.goX O atósl ú o b n o a » ' ? (í 

E Í S r . F E R N A N D E Z D E C O R D O V A : l i a dicho 
el Sr. infante que se- obsm-va uni formidad entre 
los (pie hab l í t n en contra de, este proyecto, a p r o 
b á n d o l o en su fondo y en su esencia. E n efecto, 
tengo el gusto de ver (pie las opiniones de, unos y 
otros s e ñ o r e s estáui conl'ormes con ta to ta l idad de 
la l ey , habiendo solo divergencia respecto á a lgu
nos a r t í c u l o s . Fu el mismo caso me encuentro des
de que leí anoche el proyecto; y d i ré de paso (pie 
deploro (pie estas cuestiones se, l leven con precipi 
t ac ión , por la grande importancia que tienen para 
el e j é rc i to , y que nada se p e r d e r í a porque i n v i r 
t i é r a m o s dos ó tres dias en la d i scus ión de un 
asunto de tanta trascendencia. Y o , que deseo que 
en el á n i m o del p a í s se lijen bien las razones en 
que se fundan las leyes, v o y á p e r m i t i r m e , s iqu ie -
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r a sea con brevedad , decir a lgo acerca del p r o 
yecto que nos ocupa. 

Dos sistemas se han conocido para la s u s t i t u c i ó n 
m i l i t a r E l pr imero , ya en desuso, era aquel por el 
cual el qu in to , contratando par t icularmente con 
o t ro i n d i v i d u o , redimia su suerte; el segundo es 
el de que tomando e l gobierno el cuidado de reem
plazar las bajas que produce la r e d e n c i ó n , perci >a 
de l que redime su suerte una suma designada. 
Este sistema es susceptible de mejoras, como en 
efecto se consigna en el proyecto que se mscute, 
que si no es lo mas perfecto posible esta on cam,-
no de l l e ^ u - á serlo. $ m q u é se desacredito e l 
p r imero de esos sistemas ? Nadie como el gob ie r 
no lo sabe , por los datos que tiene en su poder. 

En t r aban a reemplazar en el ejercito las bajas 
ocasionadas po r la r e d e n c i ó n los hombres de peor 
conducta de los pueblos, ó bien hombres mut i les 
para el servicio m i l i t a r ; resul tando que a poco de 
su imn-eso era preciso enviar á unos á presidio, p o r 
sus c r í m e n e s , y á otros á sus casas, po r ser entera
mente i n ú t i l e s para el servicio de las armas. M u -
cbos desertaban de las banderas con grave per ju i 
cio de l e j é rc i to y del Estado: del e j é r c i t o , por las 
bajas que ocasionaban; y del Estado, porque y a se 
hablan hecho gastos para vestirlos y equiparlos. 
Cobraban otros la cantidad de la s u s t i t u c i ó n ; d e 
sertaban y marchaban á otras provincias y se ajus
taban con otros quintos, y cobraban nuevas sumas, 
per judicando gravemente á los nrimeros que d ie 
r o n su d inero , por la responsabil idad que durante 
dos a ñ o s tcn ian . Mas esto t ra ia un perjuicio de 
mayor c o n s i d e r a c i ó n para el e j é r c i t o . 

Como esta clase de sustitutos era numerosa, 
pues á veces l legaban á 30,000 en l a i n f a n t e r í a , v 
como eran hombres de mala conducta, los buenos 
soldados que tenian honradez y una hoja de-serv i 
cios l i m p i a , y deseaban reengancharse aspirando 
a l premio prometido, dejaban de hacerlo porque no 
se les contundiera con los sustitutos de mala c o n 
ducta, y el e j é rc i to se veia pr ivado de buenos y 
ú t i l e s mi l i ta res . 

Veamos ahora qué ventajas nos ofrece el segun
do sistema. L a p r imera es en favor de la f a m i l i a , 
que al hacer el sacrificio de una suma para r e d i 
m i r l a suerte del h i j o , queda enteramente l i b re de 
toda responsabil idad; y la segunda, que el e j é r c i t o 
mejorara en sus condiciones de mora l idad , pues
to que el gabinete y sus delegados no a d m i t i 
r á n para el servicio mas que hombres escogidos 
y que r e ú n a n física y moralmente las mejores 
condiciones. 

O t r a ventaja es que los fondos producto de 
l a r e d e n c i ó n van á ser administrados por una 
j u n t a especial , la cual e v i t a r á que en lo sucosi-
Vo se eche mano de esos fondos para objetos 
dis t intos del e j é r c i t o , ó que en el caso de tener 
que valerse de ellos el gobierno, sea con las m i s 
mas condiciones que usa respecto á los fondos que 
existen en la Caja de d e p ó s i t o s ; es decir, que el 
gobierno garant iza el buen empleo de esas cant i 
dades. 

P o r u l t i m o , el proyecto contiene otra ventaja 
considerable y que se expresa en el ar t . 4 . ° : que 
estableciendo el precio de 8,000 rs. para l a reden
c ión , p o d r á ser al terado cada a ñ o s e g ú n las circuns
tancias, consultando a l Consejo de Estado y a l es
pecia l que ha de formarse s e g ú n el mismo p r o 
yecto. As í , pues, a l proyecto , t a l como se encuentra 
h o y , aun cuando no se admita ninguna de las e n 
miendas que hay presentadas, y o l e d a r é m i voto 
t a l como e s t á por sus incuestionables ventajas. E l 
que se enganche ó reenganche s a b r á ya que no ha 
de fa l tar le el i n t e r é s de i a suma consiguiente, y que 
a d e m á s de estar bien asistido en cuarteles y hos 
pitales y bien vestido, no le f a l t a r á el real d iar io 
de plus , lo cual es una g a r a n t í a para que vayan a l 
e j é r c i t o hombres dignos de pertenecene. 

D i c e e l S r . Calonge que s o b r a r á dinero y f a l t a r á n 
l iombres . Y o creo que no, porque el resultado s e r á 
que si h a y pocos que quieran engancharse se au
m e n t a r á la suma de l a r e d e n c i ó n , en cuyo caso no 
f a l t a r á n soldados. E n Francia el t ipo de l a r eden
c ión en u n pr incipio fué e l de 1,000 francos, y ha 
ido a u m e n t á n d o s e hasta 4,300 cuando la guerra 
de Crimea, y no le han faltado a l e jé rc i to f r ancés 
buenos soldados. Si por el contrar io hay muchos 
que quieran engancharse y pocos que se red iman, 
se b a j a r á el t ipo de l a r e d e n c i ó n . 

Para concluir : y o , que desde luego me p r o p o n 
go votar esta l ey , t e n d r é que impugnar a lguno de 
sus a r t í c u l o s ; pero crean e l Senado y el gobierno 
que en esta, como en todas las cuestiones que se 
refieran á dar fuerza y pres t ig io a l gobierno, este 
me t e n d r á á su lado. 

E l s e ñ o r presidente, del CONSEJO D E M I N I S 
T R O S : E l gabinete se fel ic i ta de la buena acogida 
que tiene este proyecto de ley , porque esto indica 
que ha interpretado bien las ideas de la represen
t a c i ó n nacional, y que comprende como gobierno 
l a necesidad de una reforma radical en e l sistema 
que se s e g u í a en l a a d m i n i s t r a c i ó n de los fondos 
que ingresaban por l a sus t i t uc ión mi l i t a r . E l g o 
bierno no hace esta c u e s t i ó n de amor propio , y l a 
prueba es que ha aceptado las enmiendas ó var ia
ciones queda comis ión ha c r e í d o oportuno i n t r o d u 
ci r para mejorar el proyecto , as í como no t e n d r á 
inconveniente en aceptar cualquiera o t ra enmienda 
que venga de parte de los s e ñ o r e s senadores de 
uno y ot ro lado de la C á m a r a , siempre que t iendan 
ú que el proyecto salga lo mas perfecto posible. 

Desea saber el Sr. Santa Crux si el gobierno 
piensa conservar á los reenganchados todas las ven
tajas que les concede el reglamento de 1851, 

Puedo asegurar á S. S. que todas esas ventajas 
y a lguna mas se les conceden por este proyec to . 
E l gobierno, que comprende la impor tancia de 
conservar en el e j é rc i to soldados veteranos, no po
d í a dejar de conceder á los reenganchados todos 
los benclicios posibles. Este es el e sp í r i t u y el de 
seo del gobierno ac tual , como creo seria el de c u a l 
quiera ot ro , porque en las cuestiones que son de 
i n t e r é s general y no de doctr inas po l í t i c a s no pue
de haber diferencia de opiniones^ 

Sin mas debate, se d e c l a r ó suficientemente discu
t ido e l proyecto de l ey en su to ta l idad . 

A c t o continuo p r o c e d i ó s e á l a d i scus ión por a r 
t í c u l o s , siendo aprobados s in debate alguno el l.0 
y el 2 . ° 

E l Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta d iscu
s i ó n . V a á darse cuenta de l nombramiento hecho 
por las secciones para la comis ión general de p r e 
supuestos. 

E l Senado q u e d ó enterado de que las secciones 
hablan nombrado para l a comis ión que ha de dar 
su d i c t á m e n sobre el proyecto de ley re la t ivo á les 
presupuestos generales de l Estado á los s e ñ o r e s : 

D . Florencio R o d r í g u e z Vaamondo, D . l i a u r e a -
no Sauz y D . Manuel Cantero, l a p r imera secc ión . 

D . Bernardo de l a T o r r e Rojas, D . Ventura de 
C e r r a j e r í a y m a r q u é s de B e n a l ú a , l a segunda. 

D . Francisco Tamos Hevia , conde de la O l iva y 
D . A n d r é s (Jarcia Camba, l a tercera. 

D . Facundo Infante , D . J o a q u í n M a r í a P é r e z y 
D . R a m ó n Sant i l lan , l a cuarta . ' 

D . Gabr ie l A r í s t í z a b a l , D . C i r i lo A lva rez y don 
M i g u e l C h a c ó n y D u r á n , l a quinta . 

D . Manue l Guil lamas, I ) . M i g u e l Roda y D . San
t iago Otero, l a sexta. 

D . . luán de Dios Sotelo, conde de Velarde y don 
J o s é de Calvez C a ñ e r o , la s é t i m a . 

L o q u e d ó igualmente de que la misma comis ión 
de presupuestos h a b í a nombrado presidente á don 
R a m ó n San t i l l an , y secretario á I ) . J o a q u í n M a r í a 
P é r e z . 

Q u e d ó l o asimismo de que la comis ión general 
de presupuestos se h a b í a d iv id ido en la forma s i 
guiente: 1 I T • 1 

Obligaciones generales.—Gastos de Hacienda. 
Ingresos ordinarios y e x t r a o r d i n a r i o s . — S e ñ o r e s 

D . R a m ó n Sant i l lan , D . Gabr ie l A r í s t í z a b a l y don 
l u i n M a r í a P é r e z . 

n a l ú a , D . J o s é de Galvez C a ñ e r o y D . M i g u e l 
Roda. 

Minis ter io do l a Guerra y de Ul t ramar .—Seno-
res I ) . Laureano Sauz , conde de Velarde y 1). Fa
cundo Infante. ^ 

Minis ter io de Gracia y Justicia.—Sres. D . I n o -
rencio R o d r í g u e z Vaam'onde , D . C i r i l o A l v a r e z ^ 
I ) . Manue l Gui l l amas . 

Min i s te r io de Marina .—Sres . I ) . A n d r é s (Jar
cia C a m b a , D . Juan de Dios Sotelo y 1). Santiago 
Otero. 

Min i s t e r io de la G o b e r n a c i ó n . — S r e s . 1). F r a n 
cisco Tamcs Hev ia , conde de la Ol iva y I ) . M i g u e l 
C h a c ó n y D u r á n . 
• Minis te r io de Fomento. Sres. I ) . Alanuel C a n 
t e r o , D . Bernardo de la Torce Uojas y D. Ventura 
de C e r r a j e r í a . 

E l Sr. P R E S I D E N T E : Para la pr imera se s ión se 
a v i s a r á á domici l io . 

Se levanta la de este. dia. 
Eran las cinco y cuarto. 

C O N G H E S O . 

WIESIDENCIA DEL SI!. MAUTlV.'.Z DE I.A IU)SA. 

Ecclrado oficial de la sesión irlcbrada él dia 31, de 
(Mabre de IS.VJ. 

Ab ie r t a á las tres menos cuarto, se l eyó el acta 
de la anter ior , y q u e d ó aprobada. 

Se a n u n c i ó que el s e ñ o r m a r q u é s de Santa Cruz 
de A g u i r r e n o p o d í a asistir ¡i las sesiones por h a 
llarse enfermo. 

P a s ó á las secciones una c o m u n i c a c i ó n del s e ñ o r 
Tor rec i l l a par t ic ipando haber sido nombrado juez 
de pr imera instancia de Lorca . 

ÓRDEN DEL DIA. 

Reforma de los estatutos de la orden mili tar de San 
Fernando. 

L e í d o el d i c t á m e n d é l a comis ión , y no habiendo 
quien pidiese la palabra sobre la to ta l idad , se pro
cedió a l e x á m e n ele los a r t í c u l o s , quedando sin d i s 
cus ión aprobados todos los del proyecto . 

Q u e d ó sobre l a mesa el d i c t á m e n proponiendo se 
l ib re l a cei i i f icacion pedida en su supl icator io por 
el juez de pr imera instancia de Valencia. 

Se a n u n c i ó que los Sres. Calzada y R o d r í g u e z 
(D. Nico lás ) , el p r imero desde Sevil la y el segundo 
desde. B é j a r , se a d h e r í a n a la v o t a c i ó n u n á n i m e 
del dia 22. 

E l Sr. P R E S I D E N T E : E l Congreso va ¡i reunir
se en secciones s e g ú n lo acordado. Pa ra la p r i m e 
ra ses ión se a v i s a r á á domic i l io . 

Se levanta la de h o y á las cuatro menos cuarto. 

M A D R I D 1.° D E X O V í K M i m E D K 1 8 5 9 . 

No há muchos días que encomiando la noble 
actitud del gobierno en la cuestión de Marrue
co* , exhortábamos al conde de Lucena para 
que como homhn1 de gobierno oorom^c con m1-
tos de previsión que juzgibamós convenientes en 
his acluales circunstancias, él brillante período 
que ofrece á su historia militar la campaña pró
xima á inaugurarst'. 

Expusimos someramenle en aquella ocasión 
las razones que justificaban miestros consejos, y 
nada hahia mas distanle do nosotros que la sos
pecha de producir alarma de ningún género en
tre los periódicos que viven á la sombra del fa
vor ministerial. Ellos, sin embargo, han inlor-
pretado por caraos severos nuestras observacio
nes, y nuestros leales consejos por síntomas de 
hostilidad. 

El propósito de noincurrir en lasexugei'aciones 
hijas de la pasión política, parece hahernos he
cho blanco de las que brotan por todos lados en 
el terreno ardiente de nuestras discordias. Si 
esto significa que hemos acertado á colocarnos 
en el justo medio, y que mie?rtra templanza no 
satisface la intransigencia de tos unos ni el cie
go fanatismo de los otros, cnaiplida está la mi
sión que nos hemos impuesto, y procuraremos 
mantenernos en ella al traVé$ <le los mas crue
les sinsabores. 

Lo que no podemos tolerar (empezando por 
reconocer en lodos nuestrus colegas ¡a mejor 
buena fé) es que en nada ni por nadie se dude 
de la nuestra, cuando por otra parte se necesita 
poner en tortura el ingenio para deducir do 
nuestras palabras algo que no esté conforme con 
el interés del gobierno, con el do sus más obce
cados deíensores eu la prensa, y con lo que es 
para nosotros más respetable aun, conel interés 
de la sociedad. 

Se nos ha dioho por toda respuesta,. <((jue el 
Dministerío cucnla con elementos suficientes 
«para atender á eventualidades ó coraplicacio-
DIICS mayores que las que tenemos ante la vista, 
«y (pie no es posible que nadie en estos monicu-
))tos pueda escuchar los maquiavélicos consejos 
«de los enemigos de la patria.» 

Mucho celebcarcuios que así sea; pero eu vez 
de estas seguridades, (pie al cabo no salvan Ja 
esfera do las apreciaciones, prefeririamos ver 
algunas medidas encaminadas á este lin, digno 
bajo todos aspectos de la consideración del go
bierno. Bueno es que haya elementos suficientes 
para aplicar el castigo; pero sestet mucho mejor 
que hubiese la prev^ion bastante para hacerlo 
innecesario. 

Nótansc en esta polémica contradicciones de 
tanto bulto, que no pueden relegarse al silencio 
sin mengua del buen senlido. 

Ayer se aseguraba formalmente que nuesiros 
temores eran exagerados; (pie no habia quien 
fuese capaz en estos momentos de esenchar el 
consejo de los enemigos de la patria: hoy se nos 
habla de conatos de conspiración, de escritos 

está la verdad? ¿Cómo discutir de esta manera? 
Si tienen fundamento esos rumores, eonfiesen 
los que desalentadamente nos impugnan que es
tuvieron en su lugar nuestras observaciones, 
que no so dirigían por cierto á los momentos 
presentes, sino á las eventualidades del porvenir. 

Si, por el contrario, carecen, como creemos, 
de verosimilitud, ¿qué significa convertirse en 
eco de tan ridicula farsa en circunstancias tan 
graves como las que nos rodean? 

\ o es nucslro este dilema; la ojúnion move
diza é insegura de nuestros contrincantes nos lo 
ofrece: que ellos opten por cualquiera de sus ex
tremos. 

No liemos anunciado planes revolucionarios, 
ni siquiera abrigado el temor de que sobreven
gan: antes bien, haciondo justicia á los nobles 
sentimientos del pueblo español, dijimos (pie nd 
era posible imaginar que hubiese en el país 
quién en momentos tan solemnes tratase de 
provocar el menor contliclo; hablamos sí de 
insligacioncs extrañas, y de otros elementos, cu
ya aglomeración dentro de un mismo círculo 
podia producir en un ijia dado complicaciones 
imprevistas: río hicimos el odioso papel de de
nunciadores; pero hemos advertido lealmente 
al gobierno lo que de él exigen la magnitud de 
acontecimientos futuros, en interés do la patria 
y en el suyo propio. 

Por lo demás, el proceder de ciertos periódi
cos nos parece injustificable. La acusación de 
falta dé patriotismo , lanzada sin fundamento 
sólido contra estos ó aquellos hombres en mo
mentos como los actuales, es á nuestros ojos 
una inconveniencia de qm no hay ejemplo en 
los anales del periodismo, v revela de una ma
nera deplurable loda la pê aeofiz de nuestras 
funestas disensiones. 

En apoyo de este aserto apelamos á la au
toridad del buen sentido, á la opinión pública 
y á la conocida sensatez de la gran mayoría de 
los españoles. 

Ante el magnífico espectáculo que damos á 
la Europa, no es prudente hundirnos de nuevo 
en el lodazal de las recriminaciones. ¿A qué 
buscar enemigos dentro de España, cuando nos 
provocan los que están fuera de ella? 

Nuestros colegas verán muy pronto el efecto 
que esla conducta produce en el extranjero. Ya 
pasó á los españoles ese vértigo fugaz de pa
triotismo que nos ha admirado, dirán nuestros 
conslantes detractores: ya tornan á sus misera
bles rencillas de partido, y se olvidan de la pa
tria para consagrarse á los individuos. ¿Es esta 
la España regeneradora? 

E l secretarte de ¡a redaecion, Fernando del Castil lo. 

Algo tiene do atrevimiento el traer al debate 
en estas circunstancias asuntos de interés mil i 
tar, cuando los militares se hallan justamente 
favorecidos delaura popular, por ser los prime
ros actores de la guerra de África, que el país 
acoge con verdadero y plausible patriotismo. 
Pero si en los momentos de general entusiasmo 
es una temeridad oponerse á las tendencias ra
cionales de la opinión pública, no deja de ser 
un acto de saludable valor el salir al encuentro 
de la corriente, cuando puede haber temor de 
que se desborde. 

Alentados por esta convicción, vamos á decir 
algo á propósito de la cruz pensionada de San 
Fernando, mediante la circunstancia de haberse 
ayer aprobado en el Congreso, sin discusión, el 
proyecto de reforma de sus estatutos. 

Nuestro intento so circunscribe á hacer algu
nas consideraciones sobre la idea que domina en 
el proyecto de reforma, próximo ya á tener au
toridad y fuerza de ley; y para ello hablaremos 
únicamente déla recompensa que se ofrece á los 
que se distingan en acciones de guerra. 

Y no nos proponemos filosofar sobre los sen
timientos humanitarios de que hace gala la 
civilización actual, á la vez que se dedica con 
preferente ahinco á rayar fusiles y á buscar ins
trumentos de la mayor y más perfecta devasta
ción. Mucho celebrariamos que desapareciesen 
del mundo las guerras, y que los hombres todos 
viviesen y ?e auxiliaran como buenos hermanos; 
pero el mundo no es una familia, ni la familia 
es un solo individuo, ni el individuo siquiera es 
siempre benévolo consigo mismo. 

No queremos desviarnos de nuestro asunto: 
la milicia es indudablemente el primer sosten 
(pie conocemos de la sociedad, y la cual acepta
mos de buen grado, porque no pretendemos v i 
vir en un paraíso. Es, pues, indispensable (pie 
la institución militar esté biwn organizada, enal
tecida y galardonada. 

No olvidamos ni un solo momento que no 
se trata de hombros mercenarios. Los que se 
consagran á la milicia hacen en aras do la pa
tria la mayor y mas costosa ofrenda, y ta hacen 
desiuteresadamenle, como que el sacrificio de la 
vida no tiene precio, es insolventahle, y si no 
fuera generoso, seria indignoópor lo uuáiios in
sensato. 

Pero porqué la clase militar preslo al país tan 
s servicios con una abnegación licróica, 

no es lícito al país mostrarse en manera alguna 
desagradecido; debe, por el contrario, esmerarse 
en la asistencia del soldado, y remunerar sus 
fatigas solícitamente y con la debida largueza. 

Cuando hablamos del soldado, estamos segu
ros de contar con el asentimieiilo universal para 
todo lo ([lie se dirija á mejorar su situación: el 
placentero orgullo que el pueblo manifiesta en 
su semblante al ver el brillante y lujoso equipo 
de nuestros soldados, es la mejor prueba de que 
mira en ellos á sus propios hijos. 

Para la clase de jefes y generales no puede 
haber, ni es necesario, la misma ternura: estos 
empleados tienen en su carrera frecuentes as
censos, proporcionadas dotaciones, y el lauro in 
separable de su voluntaria profesión. 

Yeamos ahora si el gobierno debe recompensar 
además en los militares las acciones de g u e r r a 

con la pensión que se propone en la reforma de 
la cruz de San Fernando. 

No es posible, discut iendo desapasionadamen
te, invocar en el dia la necesidad de promover 
estímulos para fomentar la can-era militar ; y 
solo para las urgencias en cualquiera s e r v i 

cio del listado se puede llegar hasta la prodi
galidad. 

¿Hay esta urgencia en el caso presente? ¿Cla
rece, por ventura, de atractivos la carrera mi
litar? l 'n senador, general, de mucha autoridad 
por cierto, nos ha dicho recientemente que se 
va al ejército ú buscar comodidades y fortuna; 
nadie, por lo menos, pondrá en duda que en el 
dia la carrera de las armas es la carrera privi
legiada. 

No debe tampoco pasar desatendida la facili
dad (pie tienen los militares para aprovecharse 
de las ventajas de otras carreras; facilidad 
suma, como que en vez de coinagrarse ex
clusivamente á dar su apoyo al gobierno, se 
dedican, hace ya tiempo, á gobernarnos. 

Y porque sea hoy preponderante el inllujo de 
la milicia, ¿no se ha de pensar en otra cosa que 
en aumentar el presupuesto militar? Y entre
tanto, los demás ramos de la administración sue
len estar desatendidos ó completamente embro
llados; se suprime la pensión de la cruz de Cár-
los III, y se aumenta la de San Fernando; se 
da dinero en los ministerios para premios en las 
carreras de caballos, y no se cphsígila ninguna 
cantidad con el fin de remunerar las acciones 
gloriu-as y verdaderamente heróicas que ejecu
tan los pobres en silencio para honra de la 
humanidad. 

No queremos entrar en comparaciones; pero 
¿cómo se ha de igualar el mérito de una sir
vienta que pasa la vida trabajando voluntaria, 
aunque penosamente, para sostener á sus prime-
ros amos, empobrecidos por cualquier desgra
cia, conel ardor natural do un valiente que de
lante de la ordenanza, y de la espada del genc'-
ral,y de los disparos del enemigo, acomete un 
hecho laudable sin disputa, pero con la con
ciencia de perder acaso la vida, y ciertamente la 
honra, si deja de acometerlo? 

¿Dónde está el mayor mérito de las acciones 
humanas, ya sean domésticas ó do campaña? 
¿En las que se perpetran por obligación, ó en 
las que se ejecutan libérrimamentc? ¿En las pe 
ve el público y aguardan el aplauso, ó en las 
que se llevan á cabo en la oscuridad, sin espe
ranza de ningún auxilio humano? 

No sé niega, por esto, que unos y otros es
fuerzos sean justamente meritorios; pero en los 
unos y en los otros hay marcada una escala quo 
nadie puedo desconocer, aun cuando entren por 
mucho para la apreciación las (afecciones parti-
culares. '«of^ua afií.a-B&cd d^-íotejtel»] o«ov 

. ^ h i j r c ^ í h ' o b i • r-v • ' • \n 
En nuestra conciencia, si hubiéramos do gra

duar el mérito de las acciones de guerra, daría
mos la preferencia á las que evitasen la efusión 
de sangre, y señalariamos como las primeras 
que conocemos de estos tiempos, á pesar de 
que no están designadas en la nueva ni en la 
antigua ley como dignas de la cruz de San Fer
nando, las que acometieron los generales Ler-
sundi y Concha, el primero en 18'4S entrando 
en la plaza mayor de Madrid en medio de los 
disparos de las artilladas ventanas, y dominan
do con un pañuelo la guarnición sublevada , y 
el segundo en Barcelona en 1 8 i ) í , entregando 
solo á dominar á la soldadesca rebelde del cas
tillo de Monjuich. 

Quisiéramos, pues, no que el gobierno pro
pusiese enmiendas á un proyecto que acaba do 
ser discutido en la alta Cámara, y aprobado eu 
el Congreso sin debate alguno, sino que diese 
ya alguna tregua á tantas recompensas milita
res, y volviese la vista y tomase ejemplo de la 

culta Barcelona, (pie anualmente nos presenta 
los modelos más l i e m o s de sublimo caridad cu 
la clase meneslerosa , coronándolos con el mo-i 
deslo premio concedido escasamenle á la vir
t u d domest ica . 

Allí no hay premios permanentes, ni mucho 
menos hereditarios. Ayude de algún modo el 
gobierno los esfuerzos de los particulares, y 
esas acciones privadas, (pie tanto moralizan la 
sociedad, llegarán á tener con el tiempo la re

compensa de que son dignas, y se múltipla 
provechosamente. 

El tecrelario de la reducc ión , Fernando dol P 
^ ^ 0' 

Leídas en el Senado varias conmnicaCi 
poco importantes, comenzó ayer Iad¡scusioa| 
dictámen de la comisión relativa al p royeJ 
ley sobre redención y enganches militares. 

El Sr. Calonge usó de la palabra en coritr 
por creer que algunas de sus disposiciones \ 
con t ra r i a s á las que rigen en la organjJ? 
militar, y por parecerle incompleto el proJ 
En su concepto, al analizar los dalos ^ 
senta la exper iencia , se no ta que el 
los redimidos es casi doble del do los reengj 
ebados, lo cual constituye uno de los masgl 
ves inconvenientes de la r e d e n c i ó n peéujij¿-

O p i n ó (pie debía ponerse limites á la subrô  
c i o n , no permitiéndose que se redimieran^, 
queso reengancharan; atacó también elgd 
ma actua l de reemplazo , y extrañó quenoSí 
consintiera la redención á los individuos^ 
l levan a lgunos años de servicio. 

Contestóle el Sr. Huet, encareciendo4 
males (pie ha producido la sustitución pop 
tratos particulares, y las mayores ventajas rfj 
ofrece el sistema actual. El Sr. Mata y Alóss, 
quejó de la desigualdad que reina en algmj; 
provincias, en donde se han formado asociada 
nes para redimir del servicio de las armas, s 
paso que nada se ha hecho en otras. El sel 
Santa Cruz y el Sr. Infante intervinieron tai 
bien en el debate, y el Sr. Fernandez de 
dova demostró con gran claridad y copia den 
zoues los inconvenientes del sistema antiguo' 
las grandes ventajas del actual, 

Nosotros somos de la opinión do S. S., 
creemos que el proyecto es un verdadero aát 
lauto en este ramo. Los males que todos hem 
experimentado están demasiado presentes c 
nuestra memoria para que se olviden coc kil'h 
dad. Los sustitutos que ponian los partióte 
eran generalmente hombres de conducta inn 
ral ó inútiles para el servicio, y por tanto e|| 
bienio se veia en la necesidad de procesar alp 
tiempo álos unos, y de despedir á los otros.Ii 
deserciones eran frecuentes, y habia sustituto ;̂ 
cobraba dos ó tres veces en distintos puntos el prc 
ció de la sustitución; y como la respondí 
dad de los sustituidos duraba dos años, se ÍDIÍ 
rian graves perjuicios á las familias que teÉ 
que hacer esos sacrificios, se cometían repett 
estalas, y los particulares, el ejército y el Esü 
do sufrían no, poco con estos males. La conduí 
ta de los sustitutos después del enganche 
moralizaba profundamente al ejército: erajij 
rados con aversión por sus compañeros y} 
traían á muchos de la sustitución por noeor. 
fundirse con ellos. Mirada la cuestión hajof* 
punto de vista, es indudable que el pmje¡##. 
trodnee una mejora de importancia. 1® Partl 
ciliares quedan exentos de responsabilidad;! 
moralidad del ejército no se menoscaba en i 
más mínimo, y el gobierno es mas libreen 
acción. Si se evita que los fondos que lia w f 
ducir ese sistema so distraigan en objetos agf 
nos al servicio, como por desgracia se hah^1 
hasta ahora, y como parece prometerlo la.ír 
(.'ion de la junta especial que ha de maneja* 
habremos dado un gran paso, cuyas ventajas» 
tardarán en tocarse. Y por último, si el goW 
no no abusa de las facultades que se 1c co» 
den para alterar el precio de la redención | 
arreglo á las necesidades del servicio y afcp 
del dinero, so habrán lijado garantías suficiê  
á las familias, al ejército y al Estado. 

El señor presidente del Consejo do 
cerró al fin el debato sobro la totalidad delp̂  
yecto, felicitándose de la buena acogida# 
bia tenido en el Senado, y declarando a,ie' 
aceplarian todas las enmiendas que tendie3611' 
mejorarlo. (!, 

Aprobáronse, pues, los artículos 1.0 Y ^ | 
so suspendió la discusión para darse cuenta 
los nombramientos hechos por las secciones ^ 
la comisión general de presupuestos. 

.éíúmt 
La sesión que ayer celebró el Congreso, • 

el brevísimo tiempo empleado en el despaeb^ 
diñarlo, so redujo á esto: abrirse; leerse el . 
támen sobre reforma de los estatutos doJ^, 
den militar de San Feruaudo; aprobarse si11 
cnsion artículo por artículo, y mus Pf0-

No se dirá que fué poco fructuosa. 
Bí iccrcUu io de la redacción, Fcrnaiulo del L 

En nuestro niimcro do ayer iuser t t t^ 
real órden expedida por el ministerio de 
y Justicia con el fin de recomendar á les ^ 
sanos la formación do una junta que a'íx' ' f 
cada diócesis los trabajes de la acBttüíwjL 
económica relativos á la liquidación o» ^ 
del clero, devengados y no satisfed'03 p 
1837 hasta LSIÍl. prescindiendo ^ J j ^ 
consideramos lo más á propósito la eX,*tariiú' 
de jimias para esta clase de trabajos , n ^ 13 
un descuido bastante sensible de paj* 
administración (pie hoy se contenía 
moi lar la formación de una junta ^ 
instalar ya en 18ol . Desearíamos 1 



EL REINO.—Martes 1.° de Noviembre de 1859. 

¿ en favor de la respetable clase del clero, 
Amostrado con medidas eficaces para concluir 

m breve plazo todas las liquidaciones indi-
eMnales por haberes de 1857 á 1851. Dcsea-
V1C nos 'uá^» Y c3 (1,]C so Pllblioasen en el diario 
j1̂ 1 o-obierno ias reglas dadas ó disposiciones v i 
l-entes para las liquidaciones do que se trata, en 
todos sus Irámites hasta la entrega de los títulos 
¿e la deuda del personal que han de darse á 
cada interesado, á fin de que puedan saber, 
p0r(jnc hoy en general lo ignoran, las gestiones 
Le han de practicar y los documentos que han 
de entregar en las oficinas correspondientes pa
ra conseguir las liquidaciones y recoger sus 
reSpectivos títulos ó papel. No dudamos que la 
Ordenación general de pagos del ministerio de 
Gracia y Justicia satisfará este vacío, que como 
nosotros advertirá, en bien de los intereses per
enales del clero, publicando una circular que 
señale todos los trámites de las liquidaciones y 
Jo (jue á cada interesado corresponde hacer 
para obtener los créditos que han de expedirse 
en Madrid por las oficinas de la dirección gene
ral de la deuda pública. Esto sin perjuicio de 
que la misma Ordenación general adopte por su 
parte todas las medidas que conduzcan á la más 
rápida marcha y conclusión de las liquida
ciones. 

coj. parece que el gobierno inglés ha dirigido úl-
(jíj timamente más de una nota diplomática al ga-

ÓSSÍ bínete español con motivo de la guerra de Mar-
ruecos. 

' , Entendemos que nada tendrán de favorables, 
ia(* cuando ciertos periódicos guardan una reserva 
ls)! poco conforme con sus habituales y casi siem-
seoj pre oportunas espansiones. 

A 1,575 ascienden ya las liquidaciones apro
badas por la dirección general de contabilidad, 
que han pasado á la de la deuda pública para 
que expida las inscripciones intransferibles con 
renta de 5 por 100, á favor de las corporaciones 
ó establecimientos cuyos bienes y censos, consi
derados como desamortizados, han sido vendidos 
y redimidos hasta 2 de Octubre de 1858. Es 
laudable el celo fine la dirección de contabilidad 
está empleando en un asunto de tanta impor
tancia. 

Anoche ha salido en el tren-correo el gene
ral Prim. Ya á unirse á las tropas que lo esperan 
en la Carolina. 

Ha visto la luz pública el segundo tomo de la 
Colección lef/ishiíiva de la Deuda pública, que 
pe acaba de imprimir por órden de la dirección 
general del ramo. 

SS. MM. recibieron anteanoche, con la bene
volencia y cordialidad que les caracteriza, y en 
audiencia particular, á los señores enviados ex
traordinarios y ministros plenipotenciarios de 
Prusia, Portugal, Rusia y Turquía, los que, 
acompañados del señor introductor de embaja
dores , tuvieron sucesivamente y por separado, la 
grata honra: 

El Excmo. señor conde de Galen, de presen
tar á SS. MM. al Excmo. señor barón de Minis-
foli, nombrado ministro de Prusia en Persia, y 
qne se despidió para aquella córte. 

El Excmo. Sr. Soveral, de desempeñar el 
especial encargo de poner en manos de S. M. 
la Reina una carta de S. M. F. , y de pre
sentar al caballero Aseredo, agregado á la 
legación. 

El señor príncipe de Gallitzin , la de ofrecer á 
SS. MM. el homenage de sus respetos con motivo 
de m regreso á esta córte. 

Y el señor vizconde de Kerckove la de poner 
en manos de S. M. la Reina una carta autógrafa 
deS.M. el Sultán. 

La diputación de la alta Cámara, encargada 
de elevar á la sanción de S. M. las leyes últi
mamente aprobadas, se presentó aver á la Reina 
con este fin. 

. Los cinco distritos militaras en que va á di
vidirse España, según indicamos ayer, compren
derán : el primero, el territorio de Castilla la 
Nueva y Yalencia, al mando del marqués del 
Duero; el segundo abarcará Castilla la Yieja, 
Asturias y Galicia, á las órdenes del general 
Mesón; el tercero, Andalucía, y lo mandará el 
marqués de Novaliohes; el cuarto, que compren
de las provincias Yascongadas y Navarra, esta
rá á cargo del general Marchessi, capitán gene
ral de Castilla la Nueva; y el quinto, que abraza 
las provincias do Cataluña, será mandado por 
el general Dulce. 

A consecuencia de esta nueva organización, se 
anuncian algunas variaciones militares. Indícase 
al director de la Guardia civil , señor marqués 
de Zornoza, para sustituir al capitán general de 
•Madrid • y además se esperan otros cambios en 
el personal de los generales que se hallan hoy al 
frente de las provincias del reino. 

. Por parte telegráfico fechado en Cádiz en el 
diade ayer, y dirigido por el administrador de 
eorreos de aquella capital al director general de 
Ultramar , se anuncia que á las nuevo y media 
de la mañana llegó á dicha administración la 
correspondencia que ha traído do Ultramar el 
vapor-coiTeo A Imoyavar. 

Hé aquí una proposición de ley cuya lectura 
tué autorizada ayer por las secciones del Con
greso: 

Art í cu lo ú n i c o . ((Se autoriza a l gobierno de 
b- M , , para que mientras se discute y aprueba el 
Proyecto de ley sobre imprenta que p resen tó a l 
J^ugreso en 3 de Febrero ú l t i m o , ponga en v i g o r 

¿ a r t í c u l o s 35, 36, 37, 38 y 39 de dicho proyecto 

de l ey , por los que se rebajan los d e p ó s i t o s e x i g i 
dos á la prensa p e r i ó d i c a , y se aumentan las c l a 
ses de papel de l a deuda del Estado en que pue 
den ser consignados dichos d e p ó s i t o s , y se m e j o 
ran las condiciones para ser edi tor responsable. 

M a d r i d 27 de Octubre de 1859 .—Joaquín C á r -
r ias .—Manuel Mar /a de Santa A n a . — F e r m i n Sal
ces.—J. I s id ro Muntadas.—Francisco Javier Caro. 
•—Jome Auuon. '—Ambrosio G o n z á l e z . » 

Para la próxima sesión del 
rá á domicilio. 

Congreso se cita-

En el distrito de Alcoy, donde va á proceder-
se á segundas elecciones, según el decreto pu
blicado por la Gaceta, parece que es candidato 
el Sr. Mena y Zorrilla, íiscal de novelas. 

Reunidas ayer las secciones del Congreso, h i 
cieron los nombramientos siguientes: 

Para la comis ión que l i a de in formar sobre el 
f e r ro - ca r r i l de Ut re ra á M o r ó n : Sres. B e n e m e j í s , 
A u ñ o n , L a t o r r e (D . Carlos), Camprodon, C á r r i a s , 
Gar r ido y N u ñ e z de Prado . 

Esta comis ión se r e u n i ó anoche. 
Para el caso de r ee l ecc ión de D . Ambros io Gon

zá lez : los Sres. Safont (D . J o s é ) , Benayas, L ó p e z 
Roberts, (D. Dionis io) , Capdepon, Gasset A r t i m e , 
m a r q u é s de San C á r l o s y Lasa la . 

Para el del vizconde del P o n t ó n : Sres. C á n o v a s , 
A g u i r r e de Tejada, R ive ro , Gasset A r t i m e , F u e n 
tes (D. M i g u e l , ( y M i l l a n y Caro. 

Para el del Sr. To r r ec i l l a de Robles, nombrado 
juez de pr imera instancia de L o r c a : Sres. Remirez, 
Rivas, L ó p e z Roberts (D . Dionis io) , Ya l l e jo , Cam
prodon , M i r a n d a y Mazo. 

Los ingresos para 1860 se calculan en la 
cantidad de 1,892.344,000 rs. 

De una correspondencia, que con fecha 24 de 
Octubre dirigen desde Lóndres á uno de nues
tros colegas, trasladamos el siguiente párrafo, 
que encierra bastante interés en las actuales cir-
cunstancias: 

« L o s incidentes de esta cues t i ón se observan con 
tanta a t e n c i ó n como ansiedad. Si e l t e l é g r a f o 
anuncia que el emperador de Marruecos ha c e d i 
do, suben los fondos ; si dice que el gobierno espa
ño l no se da por satisfecho^y apela po r lin a la de 
cisión de las armas, los fondos bajan. Los p e r i ó 
dicos entretanto hablan casi diar iamente de la 
cues t ión , y cada cual la examina bajo su punto de 
vis ta . Hasta ahora, con una sola excepc ión , n i n g u 
no se atreve á negar l a ju s t i c i a que asiste á Espa
ñ a , y ni aun la conveniencia de que dé una mere 
cida lecc ión á Max-ruecos. 

Pero los ministeriales, reflejando l a mala v o l u n 
tad que l o r d Palmerston tiene y ha tenido siempre 
á E s p a ñ a , quieren que obremos contra Marruecos 
solo por medio de l a c o o p e r a c i ó n d i p l o m á t i c a de la 
I n g l a t e r r a , y que no avancemos una pulgada en 
el t e r r i t o r io de nuestros enemigos, mientras que los 
d e m á s proclaman al tamente los derechos de nues
t r a independencia , y protestan contra toda coac
ción qne se nos quiera imponer, declarando que si 
l a bandera inglesa en Gib ra l t a r debe ser siempre 
desagradable para E s p a ñ a , seria m u y impo l í t i co 
hacerla insoportablemente odiosa. 

E n cuanto a l t r iunfo de nuestras armas, nadie lo 
pone en duda. Hasta e l corresponsal del Times t u 
vo anteayer la bondad y la nunca vista condescen
dencia de decir que el soldado espa í íu l ano carece 
de va lo r i n d i v i d u a l , » y que no e s t á del todo mal 
equipado nuestro e jé rc i to . 

¡ E h ! ¡ c o n el t iempo no s e r á m a l ga l lo ! 
N o hay dinero con que pagar u n rasgo de f r a 

ternidad de esta espec ie .» 

lié aquí la exposición que ha dirigido á S. M. 
el Excmo. é limo, señor obispo de Orihuela, 
con motivo de la guerra de África: 

« S e ñ o r a : L a d e c l a r a c i ó n de guerra que V . M . 
acaba de hacer a l imper io m a r r o q u í , es uno de esos 
acontecimientos grandes y nobles que deben afec
tar el c o r a z ó n de todo e s p a ñ o l . E l obispo de O r i 
huela f a l t a r í a á un sagrado deber, y seria ingra to 
a l impulso de sus sentimientos de amor á la r e l i 
g i ó n santa que profesamos, á su Reina y á su p a 
t r i a , si en esta o c a s i ó n solemne no se apresurase 
á elevar á Y . M . la e x p r e s i ó n mas sincera de su 
leal a d h e s i ó n á l a jus ta causa que nos l leva á t o 
dos a l reino fronterizo. 

E n é l , s e ñ o r a , se p r e s e n t a r á la mas jus ta de t o 
das las demandas, y l a honra de vuestro pueblo 
vi l lanamente insultada y escarnecida, s e r á , con l a 
p r o t e c c i ó n del cielo , debidamente reparada. L a 
providencia de Dios sin duda lo ha dispuesto de 
esta manera, siendo Y . M . el medio s e ñ a l a d o por 
el dedo del S e ñ o r para vengar agravios de m i l 
a ñ o s en e l reinado venturoso de la segunda Isabel , 
recordando á los valientes castellanos las g l o 
riosas h a z a ñ a s de l a pr imera de vuestro augusto 
nombre. 

S e ñ o r a : a l tener el honor de expresar brevemente 
m i sentimiento de amor pa t r io , me cabe l a sat is
facc ión de manifestar á Y . M . que el mismo anima 
á m i cabildo y todo el clero de l a d ióces i s . Todos 
sienten ese santo fuego que arde en el c o r a z ó n de 
E s p a ñ a , y mientras elevuinos fervorosas preces a l 
Dios de los e j é rc i tos , pidiendo su poderoso auxil io 
para obtener l a completa v ic to r ia que todos anhe
lamos, ofrecemos, s e ñ o r a , á los pies del t rono de 
Y . M . nuestros bienes, nuestros recursos, nuestras 
personas y nuestras vidas. 

D í g n e s e Y . M . a d m i t i r con su maternal benevo
lencia esta sincera m a n i f e s t a c i ó n , como la merced 
mayor á que deben aspirar los verdaderos amantes 
de las glor ias de su Reina y de su pa t r ia . 

Santa pastoral visi ta de Benferr i 29 de Octubre 
de 1859 .—Señora .—A L . R. P . de Y . M.—Pedro 
Mar ia , obispo de O r i h u e l a , » 

E l Sr. Alas , d igno gobernador de l a provinc ia 
de L e ó n , que con infagat ible celo se ocupa en p r o 

porcionar toda clase de ú t i l e s mejoras á aquel 
p a í s , secundado por los diputados á C ó r t e s , por 
las autoridades provinciales y municipales de l a 
cap i ta l , y por algunos de los pr imeros c o n t r i b u 
yentes , t rabaja con plausible dec is ión á fin de 
reunir los fondos necesarios con que subvenir á la 
c o n s t r u c c i ó n de un f e r r o - c a r r i l , elemento necesa
rio para e l deseado desarrollo de las abundosas 
fuentes de prosperidad que tiene aquella p r o 
v inc ia . 

Nos complacemos en hacer p ú b l i c o s los esfuer
zos que hoy , como siempre, emplea tan acreditado 
jefe en bien de l a provincia que le fué encomenda
da, y deseamos muy de veras que logre sus p a 
t r i ó t i cos intentos, just if icando una vez mas el c r é 
di to que goza en l a carrera adminis t ra t iva . 

L a d i r ecc ión general de obras piibl icas ha se
ñ a l a d o e l d í a 26 del ac tua l , á las doce de l a ma
ñ a n a , para l a adjudicacic^i y subasta de la cons
t r u c c i ó n del pr imer t rozo de la carretera de Bo-
ceguillas á Segovia, cuyo presupuesto es de 499,401 
reales 67 c é n t i m o s . 

L a subasta se c e l e b r a r á en los t é r m i n o s preve
nidos por l a i n s t r u c c i ó n de 18 de Marzo de 1852, 
en l a expresada d i r ecc ión general y en el gobier
no c i v i l de Segovia. 

Se ha dispuesto que los batallones provinciales 
que se ponen sobre las armas sean mandados por 
tenientes coroneles. 

M a s de 2,000 caballos se han adqui r ido en pocos 
meses para l a remonta, y 600 pai'a l a Guardia c i 
v i l . E l precio medio de su coste ha sido, s e g ú n 
parece de 3,000 rs. 

E l Sr. D . R a m ó n Ferrer , secretario del ferro-car
r i l de Almansa á Yalencia, ha l legado á esta c ó r t e 
para a r reg la r , de acuerdo con l a c o m p a ñ í a de M a 
d r i d á A l i can te , todas las condiciones del mutuo 

L a d i r ecc ión general de obras p ú b l i c a s ha apro
bado el proyecto de los trozos 2 . ° , 5 .° , 6.n, 7.° y 
8.° de la carretera de pi ' imer orden de Y i g o á l a 
Guardia . 

D . Mar iano Adriaensens, tesorero de e jé rc i to en 
la Habana, ha sido nombrado adminis t rador de 
rentas terrestres de dicha ciudad. 

Á favor de l a sociedad t i tu lada Crédito valencia
no, se remataron ayer en esta c ó r t e las obras del 
puer to del Grao de Yalencia, cuya subasta estaba 
anunciada para dicho d í a . 

S e g ú n nos dicen de C á d i z , los vapores e s p a ñ o 
les Barcelona y JovcUanos suspenden los viajes que 
t e n í a n anunciados, po r haber dispuesto el gob ie r 
no de S. M . emplearlos en el servicio del Estado. 

Parece que en l a v i l l a de Pr iego ( A n d a l u c í a ) se 
ha propuesto l a sociedad d r a m á t i c a de aficionados 
dar una función cuyo producto se destine a l p r i 
mer soldado e s p a ñ o l que penetre po r l a fuerza de 
las armas en una ciudad del imper io m a r r o q u í ; ad
v i r t i endo que si es oficial se le e n t r e g a r á una es
pada de honor en l u g a r de m e t á l i c o . 

A 412 millones asciende e l n ú m e r o de almas del 
imper io chino, s e g ú n el ú l t i m o censo verificado, de 
l o cual resulta que el Celeste Imper io cuenta una 
p o b l a c i ó n veint ic inco veces mayor , p r ó x i m a m e n t e , 
que la p e n í n s u l a i bé r i ca . 

Se espera en Barcelona l a a p r o b a c i ó n del g o 
bierno para fo rmar e l b a t a l l ó n de voluntar ios des
t inado á Mar ruecos , que e l teniente coronel g r a 
duado, c a p i t á n D . Yic to r i ano L u g u a ñ e z , ha p r o 
puesto a l Excmo. s e ñ o r c a p i t á n general . 

Su u n i f o r m e , cuyo t i g u r i n ha presentado, es 
m u y sencillo y c ó m o d o ; r e d u c i é n d o s e á go r ro ca
t a l á n , blusa y p a n t a l ó n de pana azul, manta more-
l lana , b o t í n de cuero y a lpargatas . E l armamento 
s e r á carabina rayada y bayoneta. 

D . A n g e l C a m ó n y D . Francisco G a r c í a y P e 
d r o , ingenieros jefes de segunda clase, han ascen
dido á ingenieros jefes de primei-a. 

L o s ingenieros pr imeros D . A n t o n i o M a r í a Yaz-
quez y D . Mar i ano R o y o , han ascendido á jefes de 
segunda clase; y á ingenieros p r imeros , D . L u i s 
Cors in i , D . Baldomcro Cobo y D . Juan L e ó n del 
Cast i l lo . 

E l ingeniero D . J o a q u í n S á n c h e z Blasco, queda 
de supernumerario en el cuerpo, por pasar a l ser
v ic io de una empresa par t icu la r . 

M a ñ a n a debe reunirse l a comis ión de la secc ión 
de artes de l a Sociedad E c o n ó m i c a matri tense, para 
consti tuirse y dar su d i c t á m e n acerca de l a M e m o 
r i a presentada á esta c o r p o r a c i ó n sobre propiedad 
indus t r i a l y a r t í s t i c a . 

Ha sido nombrado tesorero general de H a c i e n 
da de l a is la de Cuba D . Segundo Correa Bo t ino , 
contador mayor decano que ha sido de l t r i buna l 
mayor de Cuentas de Fi l ip inas . 

Subastadas ya las obras del puer to de l Grao de 
Ya lenc i a , como en o t ro luga r anunciamos, resta 
solo que en breve se proceda á la no menos i m 
portante subasta de las obras que necesita el puer
to de Barcelona. Parece que los estudios e s t á n 
p r ó x i m o s á su t e r m i n a c i ó n , y que se esperan de un 
momento á o t ro en e l minis ter io de Fomento. 

Han sido aprobadas las modificaciones ú l t i m a 
mente introducidas po r l a empresa concesionaria 
en el trazado de l f e r r o - c a r r i l de M a d r i d á Z a r a 

goza en l a secc ión comprendida entre Ja draque y 
G á r g o l e s . 

L a j u n t a de gobierno de la compañía, de cana l i 
zac ión del Ebro , en uso de las facultades que le 
a t r ibuyen los estatutos, y con el objeto de conse
gu i r mayor unidad de a c c i ó n , ha delegado sus po
deres á una comis ión de cinco vocales , h a l l á n d o s e 
a l frente de e l la el general Messina. 

Ha regresado á J a é n l a comis ión que p a s ó á M a 
d r i d pai'a gestionar l a c o n s t r u c c i ó n de los f e r r o 
carri les de aquel la p rov inc ia . 

E l ayuntamiento de l a v i l l a de Falcet se ha d i 
r i g i d o a l s e ñ o r min i s t ro de Fomento con una expo
sición, h a c i é n d o l e presente l a urgente necesidad 
de ab r i r trabajos en la carretera de p r imer ó r d e n 
de Alcolea del Pinar á Tar ragona , con el l in de 
remediaren parte la miseria que aflige á los h a b i 
tantes de aquel t é r m i n o . 

Los progresistas de Zaragoza han d i r i g i d o a l se
ñ o r O l ó z a g a una fe l ic i tac ión , por la acertada m a 
nera con que supo in terpre tar los sentimientos de 
sus correl igionarios en l a ses ión de! 22 del ac tua l . 

H a l legado á esta c ó r t e el oficial y escritor de 
mar ina , el Sr. D . M i g u e l L o b o , que h a l l á n d o s e en 
L ó n d r e s d e s e m p e ñ a n d o una comis ión cient í f ica , ha 
sido destinado á mandar las fuerzas sutiles en las 
costas de Marruecos bajo las ó r d e n e s del jefe de 
l a escuadra e s p a ñ o l a en aquellas aguas. 

Son tantos los abusos que se cometen con los men
digos, así en la a p r e h e n s i ó n de los que imp lo ran l a 
car idad del p r ó j i m o , como en su permanencia en el 
l uga r en que se recogen, que l lamamos seriamente 
l a a t e n c i ó n de la autor idad competente , para que 
adopte de una vez medidas que remedien estos ma
les. Demasiado sabemos que l a l ibe r tad es cara á l o s 
pobres, y que se resisten á perderla , a u n e n e l caso 
de que ganen; pero si á esa na tu ra l opos ic ión se 
a ñ a d e n los malos tratamientos que sufren en el 
local á que se les destina, es imposible que no se 
fomente l a miseria y l a vagancia de una manera 
perniciosa para el p ú b l i c o . 

Deplorando estos males, como debemos, b á s t a n o s 
por h o y publ icar l a siguiente minuta de un curioso 
documento que se ha presentado á un amigo nues
t ro para que lo firme. 

Dice así el papel en cues t ión : 
((D. N . . . , vecino de esta c ó r t e , que vive calle 

de.. . , n ú m e r o . . . , cuar to . . . , me consti tuyo f iador 
de X . , recogido en el asilo de San Bernardino, y 
respondo de que no v o l v e r á á mendigar, y de que 
se d e d i c a r á á una o c u p a c i ó n ó modo da v i v i r cono
cido que le proporcione la subsistencia; y en caso 
de que así no lo h ic ie re el expresado X . , me ob l igo 
á satisfacer todas las estancias que cause en el es
tablecimiento de San Bernardino, durante un a ñ o 
que p e r m a n e c e r á en la b r igada de c o r r e c c i ó n , a l 
respecto de tres reales diarios, y veinte por cada 
vez que haya sido aprehendido, así como á pagar 
las costas y gastos de la causa que se le forme, si 
fuese entregado á los t r ibunales por la reincidencia 
en l a mendicidad. A l cumplimiento de esta ob l iga
ción hipoteco voluntar iamente todos mis bienes 
presentes y futuros; quiero ser competido con todo 
el r i g o r de las leyes, y renuncio a l beneficio de 
e x e n c i ó n , como á todos los d e m á s derechos, fueros 
y acciones que me puedan corresponder en c u a l 
quier concepto. '—Madrid de de 185..*!» 

Como v e r á n nuestros lectores, no necesita de 
comentarios. Es c o n t r a r í o á toda l e y , al tamente 
inmora l , y depresivo hasta del Estado. Puede con
siderarse como una nueva c o n t r i b u c i ó n que se i m 
pone á los part iculares , en provecho exclusivo de 
empleados y establecimientos que cobran sueldo 
del gobierno. Recomendamos su lectura á las a u 
toridades. 

E l secrclavio de la redacción, Fernando del Casti l lo. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Las noticias de hoy, aunque importantes 
como todo lo que se refiere á la guerra, adelan
tan poco k las que ayer comunicamos á nuestros 
lectores, k pesar de la seguridad con que se dijo 
que el conde ífe Lucena saldría de esta córte el 
día 3, debemos suponer que retardará algo más 
su marcha, cuando nada se sabe de positivo á 
estas horas. Parece que hará su viaje por tierra 
dirigiéndose á Cádiz, y que se verificará en la 
víspera de su marcha la anunciada revista á las 
tropas de la guarnición, celebrándose el sacrifi
cio de la misa en un altar de campaña que so 
colocará en el mouumento del Dos de Mayo. 

Excusado es decir el entusiasmo que esta 
gran fiesta militar ha de producir en Iré los ha
bitantes de la córte. 

Es tanto el interés que inspira todo lo con
cerniente á Éstfi asunto, que según nuestras 
noticias, se disponen una multitud de caravanas 
con objeto de asistir á las primeras operaciones 
de nuestro éjéróith. 

El espectáculo (pie ofrecen nuestras poblacio
nes vecinas del Africa es verdaderamente con
solador. En Tarifa se concede una generosa hos
pitalidad á los muchos hebreos indigentes que 
allí llegan huyendo de Tánger. Por todas partes 
se oyen encarecidos elogios á la Reina de Espa
ña y á nuestro valiente ejército , cuyo equipo, 
marcialidad y disciplina son objeto de general 
admiración. 

Creemos (pie nuestros lectores verán con gus
to los pormenores (pie contiene nuestra crónica 
de hoy: 

Dice una carta de Algeciras , con referencia á 
algunos hebreos recientemente l legados de A f r i c a , 
que el nuevo emperador de Marruecos se pondría , 
a l frente de sus tropas, para resistir la invas ión de 
las e s p a ñ o l a s , en el caso de cpie la guerra tomase 
mas proporciones de las que se esperaban. E n 
t re tan to , ha quedado confiada la o r g a n i z a c i ó n de 

las fuerzas m a r r o q u í e s que han de defender a T a n - . 
g e r , a l jeque Z e b d i , que se encuentra ya en 
dicho punto. 

—Son en extremo variados los rumores que c i r 
culan oslos dias sobre las intenciones de la i n g l a -
terra y l a conducta de sus buques cu el Ks l rcc i io . 
A y e r "mismo se dijo qne babian hecho un desem
barco en T á n g e r con objeto de cooperar á la de 
fensa de aquella plaza. Es de adve r t i r que por lo 
general estos rumores se ha l l an basados en l u r b o s 
exactos, pero insignil icanfes, ó de tendencias c o n - . 
t rarias á las que se les suponen. Es cierto (|uc bau 
desembarcado en T á n g e r unos 70 soldados de la 
t r i p u l a c i ó n de uno de los buques ingleses anclados 
en aquellas aguas ; pero t a m b i é n lo es que este 
pe(|nefia fuerza no l levaba mas objeto qne el de 
atender, por ó r d e n del cónsu l de su n a c i ó n , a l a p o 
yo y auxi l io de los subditos de la misma , tan com-
prometidos como todos los europeos en medio <le 
la a g i t a c i ó n que reinaba en aquella plaza. Esic 
hecho no tiene nada de nuevo n i de a lanna ide , 
puesto que obraron del i i i ismo modo en otra é p o c a 
en que los franceses tuv ie ron necesidad de desple
gar en el mismo punto i g u a l e n e r g í a que boy des
plegamos nosotros, por una r a z ó n m u y parecida. 
Conviene mucho que el p ú b l i c o no se deje a la rmar 
po r ciertas not ic ias , ya que es imposible evi tar su 
c i r cu l ac ión , de l a cual no fal ta quien pretende sa 
car pa r t ido para acusar a l gobierno, in justa y a u 
dazmente, de fal ta de pi'e v is ión en e l impor ta ¡de 
asunto que nos ocupa. 

—Parece que la v í s p e r a de, m a r c h a r á encargar
se del mando en jefe del e jé rc i to de Áf r ica el presi
dente de l Consejo, general O 'Donnel t , p a s a r á una 
revista á las tropas de la guarnicioa en el paseo 
del Prado , c e l e b r á n d o s e el "sacrificio de la nusa en 
u n a l ta r de c a m p a ñ a que se c o l o c a r á en el m o n u 
mento del Dos de M a y o . Todo el pueblo de M a d r i d 
se a s o c i a r á con su entusiasmo á esta g r a n fiesta 
m i l i t a r y re l ig iosa . 

—Uno de nuestros colegas t iene entendido que 
el general O ' D o n n e l l , que desde esta c ó r t e debe 
di r ig i rse á C á d i z , h a r á el viaje por t i e r ra . 

— A y e r l l ega ron á Cád iz los generales Zabala y 
O 'Donne l l ( D . E n r i q u e ) , y otros varios jefes que 
van destinados a l e jé rc i to expedicionario de A f r i c a . 

— E l d í a 27 ha terminado el cuerpo de ingen ie 
ros todos los trabajos que el gobierno le tenia e n 
comendados como necesarios para el ataque y de
fensa del cuerpo de e j é r c i t o que marcha á A f r i c a , 
de una manera satisfactoria y laudable . 

-—Se supone que para el impor tan te servicio de 
trasportes de efectos de guerra y de t ropa , p o 
d r á n reunirse hasta cuarenta vapores mercantes. 

— H o y ha debido encargarse del mando de la se
gunda d iv is ión del segundo cuerpo de e jé rc i to e x -

gedicionario, el mariscal de campo 1). Enr ique 
i 'Donne l l . 

— E n Ta r i f a se ha destinado un loca l para reco
ger á los muchos hebreos indigentes que vienen 
huyendo de T á n g e r . 

Á p r o p ó s i t o de estos emigrados dice una car ta 
de aquella ciudad; 

« T e n e m o s l a p o b l a c i ó n l lena de j u d í o s , e logian
do y l lenando de bendiciones á nuestra benéf ica 
Reina, que a l paso que les l ia franqueado los tras
portes gra tui tamente , les concede una hospi ta l idad 
secura en su desgraciada s i t u a c i ó n , tanto mas, 
cuanto he presenciado algunos que a l desembar
car solo arrastraban sus miserables andrajos , y 
por ún ico equipaje y p r o v i s i ó n unas sandalias r o 
tas , una espuerta de c a r b ó n y unos pocos h igos 
mugrientos y secos .» 

— A mas de haber sido destinada Sevi l la para 
d e p ó s i t o de los prisioneros m a r r o q u í e s que pueda 
hacer nuestro e jé rc i to expedicionario de A f r i c a , 
parece que t a m b i é n s e r á d e p ó s i t o de nuestros h e 
r i dos , punto donde se s i t u a r á la d i r ecc ión de ta 
a d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r , y donde se r e u n i r á la r e 
serva del e j é rc i to compuesta de batallones p r o -
vinciales. 

—Siguen los preparat ivos,dispuestos en obse
quio de las tropas que van : i Af r i ca , por los a l u m 
nos de l a universidad y academia de San C á r l o s de 
Valencia. E l dia destinado para el embarque, se 
r e u n i r á n en la plaza del P r í n c i p e Alfonso con l a 
a n t i c i p a c i ó n conveniente, l levando dos m ú s i c a s de 
la ex t inguida M i l i c i a nacional y dos banderas, una 
e s p a ñ o l a y otra de color rojo. Los alumnos de Ja 
academia se han encargaclo de adornar esta ú l t i 
ma, que l l e v a r á los lemas siguientes: A l Africa, 
ijlim JEspañal Año 1859, y corbatas d o l o s colores 
de las facultades. E l n ú m e r o de cigarros que se re
p a r t i r á n á l o s soldados y oficiales, s e r á d ' cinco m i l . 

— E m b a r c á n d o s e hace dias cu u n l ió te e s p a ñ o l 
de guerra var ios j u d í o s , fué un moro de rey á sa
car a la fuerza á uno de ellos, á l o que se opuso u n 
moro del consulado, diciendo: " D é j a l o , que e s t á en 
un bote e s p a ñ o l . » Entonces el otro moro le l l a m ó 
mal m a r r o q u í , y le dijo que siendo soldado del 
S u l t á n , í a v o r e c i a y servia á los e s p a ñ o l e s . L a c o n 
t e s t a c i ó n del moro de l a mis ión e s p a ñ o l a , fué cor l a: 
«Yo sirvo á la R e i n a . » 

— S e g ú n dicen de Ceuta con fecha del 29, l a 
ú n i c a novedad de aquel dia es l a de haberse pasa
do a l campo moro dos confinados y tres chicos 
aprendices de m ú s i c a del regimiento F i j o . 

•—Los rasgos de d e s i n t e r é s y pa t r io t i smo se s u 
ceden unos a otros. Una s e ñ o r a de M á l a g a , espo
sa de u n comandante de e j é r c i t o , ha d i r i g i d o una, 
carta a l s e ñ o r comandante general , o f r ec i éndose á 
coser ropas para el hospi ta l m i l i t a r , y desde que 
haya heridos, asistirlos y cuidarlos en cuanto la 
sea posible. E l s e ñ o r gobernador ha aceptado l a 
pr imera par te del ofrecimiento. 

— E n reemplazo del br igadier B a r c á i z t e g u i , ha 
sido nombrado para mandar la pr imera br igada 
del p r imer cuerpo del e j é rc i to de A f r i c a el b r i g a 
dier D . Crispin J i m é n e z Sandoval , quien ha h e 
cho dos anos l a guerra en la A r g e l i a con los f r a n -
'cedes-. , • , - .... i , . ! . . . . . . ," 

— D . Francisco de Paula Monteverde ba j^do 
nombrado teniente .audi tor con destino al cuerpo 
expedicionario de Áfr ica . 

— E l Comtilucional de C á d i z ha publicado las s i 
guientes l í neas , cuya gravedad c o m p r e n d e r á n á 
pr imera v is ta nuestros lectores: 

«Dos barcos portugueses remoicadus por uu va 
por i n g l é s , todos mercantes, s a l í a n de ( j o r . . 1: • r 
cargados de armas y pertrechos de guerra para la 
costa de Marruecos. Lífe siguieron un vapor de 
guerra e s p a ñ o l y otro f r a n c é s , y cuando se acer
caban á dicha costa, se interpusieron , impidiendo 
ó probibiendo el desemiuirco. De esto lia, lieellO 
r e c l a m a c i ó n el gobernador ote (wbra l ta r . Anociie. 
se contaba este suceso en Cád iz .» 

—De una carta fechada en Algec i ras , qne p u 
blica un pei-iódico de esta c ó r t e , escrita por per
sona autorizada, tomamos lo siguiente : 

«Ya sabemos que el buque i n g l é s (pie se presen
t ó cerca de Ceuta hace algunos dias y desembar
có varios moros y tres personas mas con levi tas 
de paisano, cine estuvieron reconociendo las i n m e 
diaciones de l a Sierra de Hui lones , eran el cónsu l 
y v i cecónsu l i n g l é s cu T á n g e r . .Ignoramos si 
iban á apreciar las redamaciones del gobierno es
p a ñ o l , para aconsejar con mas acierto ál min i s t ro 
del emperador m a r r o q u í . L o que es notable y de
be consignarse, es que oliciales ingleses de u n i 
forme, sm d is imulo , recorren las b a t e r í a s y f o r t i -
í i cac iones de T á n g e r , e n s e ñ a n d o á los sirvientes 
d é l a s piezas de a r t i l l e r í a m a r r o q u í e s . I n d u d a b l e -
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mcnifi esto se h a n i contraviniendo la'd inslruccio-
nés d á rfepréséntaínte ¡n^K'-s eü Madr id , y por lo 
mismo es oportuno que se publ ique , ú fin (le (¡ÍIC 
s e ñ a n todos c ó m o s o conducen algunos ó muchos 
los na ía í ra les de a ípud país qüe sé ha l la en buenas 
n í h u á o n e s con el n u e s t r o . » 

—De una carta de Par is del 25, tomamos lo s i 
guiente: 

(¡El emperador tuvo ayer m í a larga entrevishi 
con el Si-. M o n , embajador dé KspaVia en Paris . 
Nada se sabe del objeto ni de! resn l t íu lo de esta 
coiifercncia; pero es lacil e \p l i c ; í r s (do . La [iriineva 
d iv is ión de laescuadra francesa, que e s t á en la b a 
hía de Algec i ras á las ó r d e n e s del v ice-a lmirante 
R o m a i n - D e s f o s s é s , va á ser reforzada, s e g ú n se 
dice. E l minis t ro de Mar ina ha enviado & Ing later
ra un comisario de inariua, para auxi l ia r a l c a p i t á n 
Üourgeo i s en su condsion. L a cues t ión de M a n ñ e 
cos queda arreglada endv hrancia é I n g l a t e r r a , 
l 'or inte rvencion de la Francia , l a Ingla ter ra ha 
declarado, por ú l t i m o , que no se mezc l a r á en nada. 
Q u é d a explicada, por lo tan to , la conferencia del 
i ' inperailor y del Sr. M o n . 

—Los presos de la cá r ce l del Saladero han e le
vado á S . M . una expos ic ión en la cual resaltan 
las siguientes p a t r i ó t i c a s frases i 

((Sumidos por nuestra desgracia en esta c á r c e l , 
no pedemos ir como lo a m b i c i o n á r a m o s á luchar 
por la patr ia , á vencer por el t rono , á t r iunfa r po r 
la le. Pero (jiieremos cooperar á ello en la manera 
q ü e nos es posible, y pedimos se nos mande traba
jo en los utensilios y vestuario del e jé rc i to ; (pie 
los que no podamos ocuparnos en este servicio, lo 
haremos en hacer hilas y vendajes para r e s t a ñ a r 
la preciosa sangre de nuestros valientes soldados. 
A V . M . , pues, suplicamos acoja benigna nuestros 
votos y mande se nos omipe cu ser \ ic io de la pa
t r i a . » 

— E n ses ión celebrada el dia 29 por los periodis
tas de las provincias , se a c o r d ó ab r i r en sus res
pectivas localidades una suscricion de provisiones 
para el e jé rc i to espedicionario de Marruecos. 

Cada uno de los concurrentes t o m ó á su cargo 
lo que decimos á con t inuac ión : 

1). A n g e l M . de L u n a íPalnui de Cádiz ) , 200 l i 
bras de café . 

1). .lacobo Gallegos (Vulcncidim, lo arrobas de 
arroz. 

i ) . Francisco M . Tub ino i h i . I m M f . r / í / - - S e v i l l a ) , 
15 arrobas de aceite.. 

1). A g u s t í n Peiro (Diario de Zaragoza), 50 a r r o 
bas de har ina . 

D . Francisco P e r i l l á n (Xorte de Casti l la—Valla-
(iolid /. 2*5 arrobas de har ina . 

D . J o s é M . Torquemada iAhrjti Mon iañvsa—San
tander) , 25 arrollas de har ina. 

1). Juan C o m p a ñ e l (El Miño—Vigo). 25 arrobas 
de sa l azón . 

D . Manue l Garr ido {El Daitro—Granada), 25 
quintales de patatas. 

D . Manue l A . Couto (Perseverancia—Ponteve
dra) , 25 arrobas de judias secas. 

D . T o m á s Roldan (Mirohr'njcase—Ciudad-Rodri
go) , 20 fanegas de t r i g o . 

I ) . J o s é M a r c i l i {E l Porvenir de Al i 'vnfc) , 20 a r 
robas de bacalao. 

D . Mar iano Soldevi l la [Eco E s p a ñ o l — M a d r i d ) , 
2.50U l ibras de hi las . 

D . Rafael T a m a r i t de Plaza {L'rcidnin de Almería] , 
20 arrobas de har ina . 

D . P i ó Zuazua [Fer ro-car r i l del Nnrlc—San Se
bastian), 20 arrobas de har ina . 

D . Gu i l l e rmo More ra [Diario de Mlhinucra y Gél-
trú) , 20 arrobas de har ina . 

1). Manuel Cadórn iga . [Anunciador Leonés), 2o a r 
robas de harina. 

D . Narciso B l a n d í é I l l a {Ccrtoutcnse—Gerona), 
12 carneros. 

D . Francisco L ó p e z {Arisador de Jaén) , ocho a r 
robas de aceite. 

D . Juan M a n u e l Tubino [Paz de Murcia) , ocho 
fanegas de cebada. 

D . Bernardino I r u l e g u i [Maes t r azgo—Cas te l lón ) , 
cuatro piezas de lienzo de h i l o . 

D. Vicente Pereira ( . ífeízco—Coruña), dos piezas 
de lienzo de h i lo . 

1). L u i s R o d r í g u e z Seoane í/'V/'o dr TÍV/O), una res 
vacuna. 

D . J o s é O'Pisso [Tarraconense), una p ipa de 
v i n o . 

D . Jacinto Ballesteros ( / i / .SOWÍÍMÍW'—Zarago
za), una pipa de vino. 

D. Felipe Pidule [Alto ^mp'on—Huesca), una p i 
pa de v ino. 

.0. Va len t ín Aldana [La Villa de llilbad), 100 cajas 
de conservas al imenticias. 

D . Mateo Fernandez (Correo de Andalucía—Mú.-
Jaga), 24 arrobas de bacalao. 

D . Juan Corrales Mateos (Diario de Málaga) , IG 
arrobas de bacalao. 

E l secretario de la reducción, Femni iHo ( i d Cas t i l l a . 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Sin embargo de que i m mercados en general 
siguen bastante concurridos, de muchas provincias 
se rpiejan del alto precio que han tomado, tanto e l 
pan como los d e m á s a r t í c u l o s de pr imera nece
sidad. 

Pocos dias han pasado desde que hicimos i g u a l 
mente algunas indicaciones acerca de este, i m p o r -
tante asunto, si bien con la esperanza de que pron
to se nos p r e s e n t a r í a ocas ión de publ icar mas sa
tisfactorias noticias. 

Po r desgracia, tenemos que reproducir las en vis
ta de cuanto nos comunican de muchas provincias , 
oonfomie en un todo con lo que acerca del p a r t i 
cular puede leerse en varios p e r i ó d i c o s de las 
mismas. ' • \ 

Tambion han ocurrido diferentes robos, y mas 
de uno sacrilego. 

Las iglesias de N a v a p a l o s é J n e s (Soria) han sido 
robadas. No cesaremos de l lamar la a t e n c i ó n de 
las autoridades, excitando su celo, á íin de que se 
ev i ten , en todo lo humanamente posible, semejan
tes c r í m e n e s . 

í'd v ivo i n t e r é s que produce la guer ra de Áfr ica , 
es cada dia mas evidente. 

E l Diario de lieus inserta una carta (pie s e g ú n 
parece le han d i r ig ido unas be l l í s imas y s i m p á 
ticas j ó v e n e s de a íp ie l l a ciudad, llena de p a t r i ó t i 
cos arranques y p r o p ó s i t o s heroicos, cpie si tan l a u 
dables son en un hombre, en ocasiones dadas, a d 
quieren para nosotros doble valor en la mujer. Las 
entusiastas bijas de Reus, imi tando á sus animosas 
hermanas de Sevil la , t ra tan de recoger los dona t i 
vos en especie con que los corazones generosos 
quieran con t r ibu i r al a l iv io de nuestros compatr io
tas qne van á derramar su sangre al Bif f . Esta ac
t i t u d del Indio sexo e s p a ñ o l habla m u y al to en fa
vor de los nobles sentimientos (pie nunca degene
ran en los a l t ivos pechos de los filie pertenecemos 
á l a m a g n á n i m a nac ión e s p a ñ o l a . 

Pa ra el dia 22 de Enero p r ó x i m o ha acordado 
d Ateneo rienti/ iro, artístico y literario de Cádiz , h i 
ce l eb rac ión de Juegos florales para celebrar d i g 

namente el pr imer aniversario de los (rabajos de 
l a academia de literatura,, ver i f i cándose ba jo las ba
se-.: siguientes: 

|.: ' E l Ateneo de Cád iz adjudicar;!, dos premios 
á los autores de las mejoivs coaiposicioims p o é h -
cas que se presenten acerca de los asuntos s i 
guientes: 

1. " Nuestra S e ñ o r a de las Mercedes, redentora 
de cautivos. 

2. ° Salida de las naves de Colon del puerto 
de Palos. 

2.;i Se u d j u d i c a r á n t a m b i é n dos accésits, uno 
por cada compos ic ión , á los autores de las «pie mas 
se acerquen en m é r i t o á las premiadas. 

'A:' has composiciones no b a j a r á n de cien ver 
sos, n i e x c e d e r á n de cuatrocientos, quedando la 
e lecc ión del metro á voluntad del autor . 

4. a Los premios c o n s i s t i r á n : 
1. " En una elegante flor de oro. 
2. " hn el tí tulo' de socio de m é r i t o del Ateneo. 
3. ° Kn cien ejemplares impresos de la compo

sición. 
5|f Los accés i t s c o n s i s t i r á n : 
1. " En una elegante (lor de p la ta . 
2. " E n e ! t í tulo de socio corresponsal d é l a aca

demia de l i te ra tura del Ateneo. 
3. " En cincuenta ejemplares impresos de la 

c o m p o s i c i ó n . 
(í.:l En el caso de obtenerse los dos premios, ó 

accésits, por una s<.la persona, se le a d j u d i c a r á 
oui solo uno, hacc iidose menc ión honor í l i ca por lo 
respectivo á su segundo t r iunfo , pero e n t r e g á n d o l e 
siempre los ejemplares impresos de lacomposicion 
CUYQ mér i to superior se hubiese declarado. 

7.a O p t a r á n á los premios y accés i t s s e ñ a l a d o s , 
todos 1 s que presenten composiciones arregladas 
á las presentes bases, pertenezcan ó no á l a socie
dad, con ta l que sean e s p a ñ o l e s . 

5. :' EÜ pla/.o para la admi.don de coinposieioiies, 
empieza desde la p u b l i c a c i ó n de este programa, y 
esp i rará , el dia S de enero. 

Las composiciones se d i r i g i r á n en pl iego 
ce r rado , y con sobre al presidente general del 
Ateneo. 

Dent ro de este p l i ego se i n c l u i r á n «Jos; uno con 
la c o m p o s i c i ó n , y otr*)" perfectamente cerrado, con 
el nombre del autor . E n el sobrede ambos se es
c r ib i r á el mismo lema. 

Si el autor no fuere vecino de C á d i z , a n o t a r á en 
el p l iego de! nombre el l uga r de su residencia. 

10.:'' f u jurado, compuesto del presideme -ene-
ra l del Ateneo, y de los s e ñ o r e s D . A d o l f o «le f as -
tro, D . Praucisco Flores Arenas, I ) . Imperial h p i i -
no y Caballero, I ) . T o m á s G a r c í a L u n a , asistido 
del secretario primero de la sociedad, que a c t u a r á 
sin vo to , e x a m i n a r á y j u z g a r á las composiciones, 
y declarara la ad jud icac ión de premios. 

I I . N inguno de los individuos del j u r a d o p o 
d r á optar á los premios. 

12. E n l a ses ión solemne del 22 de l au ro 
p r ó x i m o , reunida en l a forma de costumbre ante, 
la sociedad l a academia de l i t e r a t u r a , y bajo la 
presidencia del j u r a d o , t e n d r á lugar la ad judica
ción de premios. 

E l ó rden de proceder será el siguiente: 
1. ° A b r i r á el acto el presidente del j u r a d o , con 

un breve discurso alusivo al asunto. 
2. ° Se l e e r á la compos i c ión que hubiere mere

cido el p r imer premio. 
3. ° Se a b r i r á el p l iego que contenga el nombre 

del autor, y d e s p u é s de proclamado por el presi
dente, será" l lamado á tomar asiento á la derecha 
del j u r ado , e n t r e g á n d o s e l e por aquel la l lor de 
oro. ' ft;»!» hhota p ntñMnimtí-ftttís k i h&í te l • .• 

4. ° Se l e e r á la c o m p o s i c i ó n que hubiese mereci
do el p r imer accés i t , p r o c e d i é n d o s e en la misma 
forma establecida en el p á r r a f o anter ior . 

5. ° Se practicar;! respecto al segundo premio 
y su accés i t , lo mismo que *e determina con r e l a 
ción a l pr imero. 

6. ° Se q u e m a r á n á la vis ta de la concurrencia 
los pl iegos donde consten reservados los nombres 
de los autores de las obras «pie no hubieren alcan
zado premio. 

7. ° Se l e e r á n por los individuos de la academia 
de l i t e ra tu ra composiciones en prosa ó verso, ya 
alusivas á l a solemnidad, y» de asuntos diversos. 

13. E l presidente general del Ateneo c u i d a r á 
de que l leguen á poder d é l o s autores premiados 
que no concirrrieren a l Ateneo en la ses ión del 22 
de Enero , los objetos todos en que consistan los 
premios á que se íes declare acreedores. 

14. E l Ateneo de Cád iz t e n d r á derecho á i m 
p r i m i r en cualquier t iempo las obras (pie obten
gan as í la l lo r de oro como la de plata , sin p e r j u i 
cio de que sus autores tengan igua l derecho. 

' ' • ^.OfOiiin-»-.;.!^. ' . •/- Mi*- ¡ 

Coar.KSrOXDK.NCIA PARTICULAR BE E l Reino. 

Almería 20 de Octnbre. 

Dolorosa sensac ión h á causado á sus numerosos 
amigos la not icia de la muerte del Sr. í ) . Juan F e 
l ipe M a r t í n e z . Nadie desconoce ahora el grande 
impulso (pie ha dado al desarrollo de. esta capital ; 
y aun sus mismos enemigos son los pr imeros en 
confesar los beneiieios que ha prodigado á los a l -
merienses, y (pie n inguno de los diputados por A l 
m e r í a ha hecho ni hace uso de su pos i c ión é i n -
lluencia en pro de sus representados como lo hizo 
siempre el Sr. D. Juan Felipe M a r t í n e z . Por nías 
que estas alabanzas de ul t ra- tumba sean una con
dición inherente á l a f rág i l humanidad , son en este 
caso un t r ibu to de jus t ic ia á un buen pa t r ic io . 

Llena, de entusiasmo ver á las principales s e ñ o 
ras de esta, capital ocupadas casi c o n s í a n l e m e n í e 
«ai hacer hilas para los heridos en la p r ó x i m a guer-
ra. Esta noble ocupac ión no se abandona m en las 
visitas ni en las ter tul ias , y forma el asunto de las 
conversaciones, cada vez mas aiiimadas desde que 
se supo la d e c l a r a c i ó n de guerra, a, los m a r r o q u í e s , 
que se ha recibido en csia con el mayor entusias
mo. Y si las conversaciones y los arranques p a 
t r ió t i cos aue á cada paso se escuchan por todas 
partes son el b a r ó m e t r o de las opiniones; y si en 
todas partes se piensa como en A l m e r í a , bien puede 
contar el gobierno de S. Ai . para esta honrosa em
presa con tantos soldados como e s p a ñ o l e s , y con 
tanto dinero como estos tengan á su disposic ión. 
Por el pronto es un gran consuelo ver q u é esta 
•••ramio empresa de honra nacional disipa nuestras 
miserias po l í t i cas , y une y concentra en un mismo 
objeto á las personas mas distantes, ya por sus an
tecedentes, ya por su pos ic ión . Pimde que haya 
sonado en «4 reló de la Providencia la hora de 
nuestra r e g e n e r a c i ó n , y que l a guerra del R i IT abra 
á la «lesvent urada E s p a ñ a «d camino espedi í o para 
reconquistarse su ant iguo esplendor y grandeza. 

OnWo 20 de Octubre. 

A las once d é l a m a ñ a n a de boy sal ió de esta ca
pi ta l con d e s t i n o á Ralencia.'d provincia l que lleva 
su nombre. 'Podo el puchlo .s i i ; dist iuciou de clases 
ni part idos po l í t i cos , porque en las actuales cir-
euustancias no hay a q u í sino e s p a ñ o l e s , a c o m p a ñ ó 
a l b a t a l l ó n hasta las afueras. E) ayuntamiento dis
puso que la música municipai mai-vhas:e á la c a ' » ' -
za, tocando un animado pa';o doble compuesto p a 
ra este pbjeto, 

El marcia l contiuenle de los soldados, entre los 

que hay algunos con l a t a l l a de 5 p i é s y s pu lga 
das, todos uniformados, pareeia de veteranos. (,)ue 
el Dios de io se j é r c i í o s prole ja uuesira causa, y que 
saliendo E s p a ñ a de la p o s t r a c i ó n en que yace, r e 
cobre l a g l o r i a y p o d e r í o de los siglos anteriores. 

E l lunes l i l t i m o r e g r e s ó de la santa v is i la el 
Excnio. é l imo, prelado de la d ióces is , l i a n con 
curr ido a l palacio episcopal á fe l ic i tar le las a u t o 
ridades, el clero y cuantas personas notables e n 
cierra l a p o b l a c i ó n . N o han bajado de cien m i l las 
personas que c o n l i n n ó en su v is i ta . 

No necesito decir á Vds. con c u á n t o entusiasmo 
se ha recibido la noticia de haberse declarado la, 
guerra a los m a r r o q u í e s . Si el gobierno sabe apro
vechar las circunstancias, no dudo de «pie E s p a ñ a 

[VÓlverá á l igura r (Mitre las polenecis de pr imer o r 
den, y en este siglo se escribirá una d é l a s p á g i n a s 
mas bri l lantes de nuestra his tor ia . 

ffúesca 27 de Octubre. 
Los alto-aragoneses t a m b i é n hemos par t ic ipado 

de es- entusiasmo bé l i co que resuena por todos los 
á m b i t o s de la nac ión . Cuando se rec ib ió l a noticia 
de la d e c l a r a c i ó n de guer ra a l imper io m a r r o q u í , 
el j ú b i l o fué tan ext raordinar io como general . U n 
gr i to u n á n i m e de/uz/rñ/ y r r lnj l iui se dejó o i r d e l uno 
a l otro confín de este t e r r i t o r io . L o s alto-aragoneses 
siempre tuv ie ron por e n s e ñ a glor iosa la cruz en sus 
estandartes : los alto-aragoneses , bravos en l a pe 
l ea , defendieron siempre con ardor pa t r io los fue
ros de la cr is t iandad. L a Encina de Sobrarbe es 
buen testigo de las derrotas de la media luna. 

L a j u n t a «le obras p ú b l i c a s de la provincia sale 
en este momento para inaugura r un trozo de car 
retera que se ha de dar al t r á n s i t o p ú b l i c o en la 
l ínea de esta capi ta l á L é r i d a . Ya se p o o r á i r á 
Rarbasd o con alguna mas comodidad y sin las ex
posiciones por «pie anter iormente se pasaba al h a 
cer aquel la t r a v e s í a . Solo fal ta que terminen las 
obras del puente colgante l l amado de las Celias, 
para que el t rayecto quede completo . 

Se agi ta por las regiones oliciales el g ran p r o 
yecto de t r a í d a de aguas á la capí i a l , y parece que 
el s e ñ o r gobernador ha tomado con e m p e ñ o esta 
i m p o r t a n t í s i m a mejora. Si se realiza, el Sr. Valdcs-
pino d e j a r á un nombre imperecedero en esta p o 
b l a c i ó n . 

L a cues t i ón de pastos e s t á dando sorprendentes 
resultados, ventajosos á l o s fondos municipales. De 
ella se p o d r í a escribir un tomo en fol io ; pero no es 
del caso entrar á d iscut i r la en las columnas de un 
p e r i ó d i c o . L o s ganaderos r e c i b í a n ant iguamente 
las yerbas de propios y comunes de los pueblos 
á [necios de t a s a c i ó n , precios bajos por lo gene
r a l . H o y se ha mandado que se arr ienden en p ú 
blica subasta, y de a q u í l a g r a n subida de sus v a 
lores, subida que acrecenta el fondo c o m ú n de las 
municipalidades. 

Se ha hecho la vendimia, que ofrece buenos r e 
sultados. E n toda la hoya de Huesca y en Somom-
t a ñ o , ha sido sumamente abundante. Si los valores 
de aquel a r t í c u l o - s iguen t a ñ e n alza como hasta 
a q u í , p o d r á n los cosecheros labrar las vides con 
rejas de p la ta . 

Apurada anda, la l e s o r e r í a de provinc ia pa ra cu
b r i r sus obligaciones este mes. Nos consta que á 
pesar de los esfuerzos de la a d m i n i s t r a c i ó n que
d a r á a lguna clase sin cobrar , ó cuando menos lo 
h a r á con retraso. L i e n es que h á poco t iempo se 
extrajeron 50,000duros de estas arcas para las de 
L é r i d a . 

Soria 29 de Octubre. 

Po r d i spos ic ión de la superioridad , se ha sus
pendido el remate del teatro de esta ciudad. Por 
d i spos ic ión del gobernador c iv i l se s u s p e n d i ó el 
del Rastro-matadero; y se coniia en que t a m b i é n se 
s u s p e n d e r á el de los graneros de la casa de l a 
t ie r ra , y no se aprobara el del granero de los n i 
ños e x p ó s i t o s ; no siendo cier to que se haya anun
c iado, n i l a venta de l granero del pós i to de la 
c iudad , n i el de la plaza de toros. 

Po r d i spos ic ión del gobernador c iv i l y de la junta 
de monumentos , se e s t á n reuniendo en esta cap i - ; 
t a l todos los cuadros (p ie , procedentes de los con
ventos y «le o í r o s establecimientos existen, con 
objeto de formar un museo p rov inc ia l en los salo
nes de la casa-gobierno. Ya e s t á n c o l o c á n d o s e en 
bastidores, y hay pinturas «le! mayor m é r i t o , tiste 
pensamiento honra á - su s autores , y seria completo; 
si á la vez se hiciera algo por la conse rvac ión de 
los preciosos restos de San Juan ;de Duero , cuyo 
magníf ico c l aus l ro , cuya preciosa arcada,, tanto 
l lama l a a t enc ión de los intel igentes. 

Incendio, E n Bcnisa se p r e n d i ó , fuego cu una 
casa contigua al cuartel «le la Guardia c i v i l . A l g u 
nas horas d u r ó el incendio : pero gracias : i . los es
fuerzos de algunos individuos de dicho cuerpo, l o 
g r ó .sofocarse sin que hubiese «pie lamentar des
gracias persona ics; en cuanto á p é r d i d a s , se ¡•edu
jeron á íos desperfectos qué hubo en la casa, y á la 
'leña qüe áe hallaba en el ia, la cual a r d i ó toda, 

b « o o J unuL .<i Y odo'J o-iamubiflH .a .fiilaaoD 
Ferm. L a de O r i h u e l a , que se .suspendió poi

ca usa del «adera , t e n d r á efecto del 10 al 2G de 
Noviembre p r ó x i m o , s e g ú n acuerdo del ayuin-
ta miento, siempre que lo permita el estado sanita
rio de l a provineiabj-jij-in.-f ^•.•}t-t:n.> m i ¡ 0 | ' } 

Causa. Parece que, por el juzgado de p r imera 
instancia de A g u i l a r ( C ó r d o b a ) , ha sido sentenciado 
a la ú l t ima pena, el hombre «pie «ai un cort i jo «auca 
de. dicha villa, a s e s i n ó a le vosameal e á su esposa, 
delante de su padre y todos ios trabajadores, por
que no comió de lo que á él le p á r e e i á . 

Roho. En ocas ión de hallarse ausentes sus due 
ñ o s , fué robada en Novelda la casa de D. JoaS 
'erdu. 

Cuando la (hetrdia «dvil tuvo noticia,, d«d hecho y 
se presen 1 ó en la casa. , e n c o n l r ó las puertas de las 
habitaciones hechas peda/os y todos los muebles, 
en el mayor desorden, h a l l á n d o s e varias alhajas de 
valor y cubiertos de p la ta •por-eltsweJod) TO^JJÍH | ' 

h u c h a Je S i c r a s . En Sevilla, han sido entregados 
á los t r ibunales, para la formación de causa, por 
e s l a l á , los empresarios del e s p e c t á c u l o de lucha 
entre el león y el toro, «pie tuvo lugar en la tarde 
del domingo 23'; h a b i é n d o s e intervenido la, r ecau
dac ión , impuesto seis, multas de á mil reales cada 
una. y enviado al ¡isilo da mendicidad é \ toro que 
i i o p n d o j u g a r s e por no ser de recibo. 

Buques. Se bai lan de cuarentena en el lazare
to de Menorca los siguientes : 

B e r g a n t í n ./ene/a,' c a p i t á n R i c o m á , procedente 
«le la Habana con «I 'stiuo á Tar ragona . 

Corbeta 7Vc.s heniumns, c a p i t á n Pu jo l , proceden
te de la Habana C0n destino á Al ican te . 

(iolela, ./«ce/í/o-eg caphan huberach, procedente 
de h 1 ¡ a b a n a . 

En el establecimiento nd ocu r r í a la menor no
vedad. 

Un herido. En una pendencia ocurrida en la 
huer ta Cebollera, pago de la Vic to r ia (Cór«l(»ba), 
entre varios alunuios de San Isidro, r e s u l t ó uno «h' 
(dios levemente herido en las espaldas, por lo que 
fué conducido al hospital general de A g u d o s . 

Fueron por lana y los trasquilaron. Serian las 
doce y media, cuando, en una, de las ú l t i m a s noches, 
cuatro ó cinco hombres penetraron silenciosos, a r 
mados y tomando todas las precauciones mvesa -
rias, (ai una casa d é l a «-alie de Santa Teresa, de la 
ciudad de T o r t o s a , con el c r i m i n a l p r o p ó s i t o de 
perpet rar un robo. 

L o s ladrones iban provistos de un fa ro l forrado 
de p i e l , de una l lave forrada <!«> bayeta, de g a n 
z ú a s , p u ñ a l e s , sierras, c ü c l m l ó s v otros ins t rumen
tos. Poco d e s p u é s de haber penetrado, o y é r o n s e dos 
detonaciones en el in ter ior de la casa. Los mozos 
de l a escuadra habian disparado contra los malhe
chores en el acto mismo que iban á consumar «4 
cr imen, quedando uno muerto en el acto y espi
rando otro al poco rato. Pos resianles lograron es
caparse. P r a c t í c a n s e (as mas oportunas y activas 
dil igencias para conseguir su captura. 

Et s a i rlnrlo de 

GACETILLAS, 7 ohirtfií) 

C A C I T A I , . 

Aji-inalaFa-jHlafn. Parece que el j ó v e n o r i en t a 
l i s ta Sr. Simouet se ha encargado «le exp l i ca ren 
el Ateneo «4 ¡Irabe vu lga r de Marruecos , prece
diendo á estas lecciones una r á p i d a ojeada sobre 
las diversas civilizaciones «pie han ¿ffercíqb su i n 
fluencia en acpiel suelo. 

Ya empezaron los lanceros. Delicioso fué (4 baile 
con «pie o b s e q u i ó anoche á sus amigos el s e ñ o r 
conde «le Casn-lJayona, para celebrar Ja l legada á 
esta corte de l a s e ñ o r a marquesa de Mi ra so l y sus 
hijas. L a r e u n i ó n , no m u y numerosa , la compo
n í a n encantadoras bellezas, tales como las hijas 
del seeor conde, la s e ñ o r a y s e ñ o r i t a s de l íen 'es-
trosa, la duquesa de Abrantes é h i j a , l a condesa 
de Fuenrubia y hermanas, las s e ñ o r i t a s de Some
ra , Orozco, s e ñ o r a de A g u i r r e y Tejada , y a lgu 
nas otras familias de la aristocracia. Grande ani
mac ión y a l e g r í a re inaron en aquellos salones, de 
que tan gra ta memoria c o n s e r v a r á n los concurren
tes, renovando la que ya t e n í a n de los bailes que 
en ellos hubo hace tres a ñ o s . 

La Novedad, l i s ta concurrida sociedad, que cele
braba sus funciones el a ñ o anter ior e.n el Circo de 
Paul , se ha trasladado eu el presente á los salones 
de Capellanes, donde dió pr incipio á sus bailes a n 
tes de. ayer. 

l i é a q u í las liases para ingresar en la misma: 
1. a Las reuniones de baile se v e r i t i c a r á n todos 

los domingos. 
2. a C o n s t a r á l a sociedad de cuatrocientos so

cios, correspondiendo su admis ión á la j u n t a d i 
rect iva. 

3. a Cada soca i disfrutar;! en los bailes un bi l le te 
de caballero. 

1.a L a j u n t a di rect iva se reserva el derecho ex
clusivo de rega lar todos los billetes de s e ñ o r a , 

ó.1 Los bailes p r i n c i p i a r á n siempre á las ocho 
de la noche, y t e r m i n a r á n , por ahora, á las doce 
de la misma. 

o. Todos los concurrentes, sean ó no socios, 
e s t á n obligados á «diservar el reglamento f o r m u 
lado por la j u n t a d i rec t iva . 

7.a Eu el gua rda - ropa no sp exig i rá retribución 
alguna, 

S.ri L a j u n t a d i rec t iva o b s e q u i a r á á las s e ñ o r a s 
con regalos «pie se s o r t e a r á n todos los bailes. 

0.a Queda abierta la suscricion para los bailes 
ordinarios del mes de Noviembre al precio de diez 
y s-h reales cada socio; proporcionando á estos 1 § 
bil letes excedentes que soliciten, a l precio de seis 
reales cada uno. 

10.a L a s e c r e t a r í a se ha l la establecida en el 
mismo loca l , y es tá abierta diarianmnte. 

Turrouera. Id regente y los cajistas (p i chan de 
a c o m p a ñ a r al general en jete, del e jé rc i to expedi 
cionario «le Afr ica , han salido de l a r e d a c c i ó n de 
E l Clamor Público. Los de la imprenta Nacional no 
han clamado p ú b l i c a m e n t e ; pero ahora claman p a 
ra su capote con tal meil ida. (b.r clamautis in de
serto . 

T a m b i é n los redactores cronistas escritores n o 
ticieros y jefes de la imprenta del e jé rc i to , parece 
que han salido de la r e d a c c i ó n de La Epoca. 

¡ O h clamores] ¡ O h épocas1. 

m Bswswjtejeweí 

Príncipe. En este «adisco se ensaya rá , p r ó x i m a 
mente un drama t i tu lado La evur la de las madres. 
Esta obra es debida á d a pluma, de un aplaudido es-
c r i to r , y se cree «pie alcanzar;! buen éxi to , por el 
fin mora l «pie encierra. 

Cosas de E'er^aijdeü. El domingo por la. tarde, al , 
conchiirse ¡a r e p r e s e n t a c i ó n de El diablo prcd l ru -
dor en el teatro del Principe, el popular actor M a 
riano Fernandez hizo una de lussuijas, como acos
tumbra «mando representa comedias de gracioso, 
que tanto se prestan á la caricatura , y en las «pie 
dicho actor logra tantos aplausos con sus chistes 

•F«rtginflJfiS9a on oauvA:,* mñuv.io JÍÍBD m La sh i 1 
A l vidver d<d mtierno fray An to l in entre l l a m a 

radas de azufre, se a p a r e c i ó en ta escena el s e ñ o r 
Perna.ndez con su h á b i t o de lego , mi ros y su cor 
respondiente sable, cargado con «4 c a d á v e r de un 
moro que a r r o j ó a l suelo, improvisando los versos 

¡ s i g u i e n ^ m , ; i v ¿ h U kmh ú l 9 ( i h ] 
Cuando el « h a b l o m e c o g m 

por ese agujero. . . p i j r . . . *MU.VMUT 
hasta los uioros del RUT.,, 
de un voleo me l l evó ; 

. a l l í solo me e n t r e g ó 
á cuatro moros de á pié ; 
pero este sable e n c o n t r é , 
me e n c o m e n d é á San Francisco, 
y Stfolí zas... zurr í , ¡(pié cisco | 
á los cuatro degollé . . 

Drama de circunslancia». 
de teatros 

Se 
«•••usura (le teatros un drama en tres a7 H 
p r ó l o g o , dedicado al pueblo e s p a ñ o l , t i ú f t H 
¡lunnlcs a Marruecas! el cual se r ep résen t 
teatro de Xovtalades. 

E l secretarít do la rtdaci m . V 

^"dará 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS UK MAÑANA. Sania Eusloqn^ 
m á r t i r , y el aulrcrsario de la Comncm,orQ,ci&^% 
fieles difuntos.—Jubileo p len ís imo , visitar,,/ 
uno su pa rnxp i i a d é s d e esta tarde hasta m ^ 
puesto el sol . " 

Fi VCIONKS DE IGLESIA. En l a del Caball 
( i r ac ia t e r m i n a r á el jub i leo de cuareiita. h o r ^ ^ 
h a r á p roces ión con S. I ) . .M. para reservar p ' ^ 
dos los templos se c e l e b r a r á n honras en snf ^ 
de las Á n i m a s . raRÍfi 

SECCION COMERCIAL. 

•'̂ llRE. 

A I F R C A D O DE M A D R I D . 

K.\THAI»0 COK I.AS I 'IKKTAS Kl. DIA . '{I OE 0C 

1721 fanegas de t r i g o . 
825 arrobas «le harina de id . 

2 P H I l ibras de pan cocido. 
7509 arrobas de c a r b ó n . 

96 vacas, que componen 36,554 libras den,, 
413 carneros, que hacen I I , t i l o i d . i d . ^ 
319 cerdos d e g o l l a d o r 

nmnos M; AUTÍCIT.OS AL roa viAYOa v roa MEIÍOÍ 
KI. DIA 31 . 

Carne «le vaca, 
b l . de carnero. 
Id . de ternera. 
Idem de cerdo. 
Toc ino a ñ e j o . 
J a m ó n 
Acei te . . . 
Vino 
Pan de dos 
Carbanzos. 
Judias. . . 
A r r o z . . . . 
hentejas. . 
C a r b ó n . . . 
J a b ó n . . . 
Patatas. . . 

ibras. 

Fllsales ve l l ón 

l i'.ia io PE L O S G R A N O S E N F.L M E R C A D O D E L DIA 31. 

T r i g o de 11112 á 52 l i 2 rs. yn. 
( ' « d a d a de 271(2 á 29 
A lga r robas . . . . de » á 42 

ob a 
bdjB»! /;! 

83 uq J: 

Soy mas val iente «pie el C id : 
los cuatro mab'i mi dievdra, 
y este lo traje de m u e s í r a 
Rara e n s e ñ a r l o en M a d r i d . 
¡Sed galantes y aplaudi i l 
á este, lego franciscano, 
siquiera ponpie su mano 
m a t ó a este j á c a r o inf ie l , 
y es tá como San Miguel 
sobre este dia.blo inhumano! 

notá feo fe-jtiq «oi i ; tfíuútsz eoffloaoTlo matul 
Sucumbirá-el inocoifletxrfUoüw M ,V 

en la próxima c a m p a ñ a , ^ 
« inca los soldades. le Fspana 
protege el Dios verdadero; 
y con valor jus t ic iero 
de Isabel la g ran p i o l a d 
d i rá ; . o/?ftc<^pp.¿.;r?i^rf¡, „• r . 
la ifuc j a m á s habris risla. 
AUmtVda ta ley de Crista 
y su santa llkcrt-ad, 

Inút i l es decir el efecto oue causó en el audi tor io 
l a anter ior i m p r o v i s a c i ó n , y los enfnsiasfas aplau
sos «pie al gracioso actor se le prodigaron por la 
opor tunidad de aquella ocurrencia. 

P U N T O S D E SUSCRICION. 
' " " ' ' j a i í i ÍÍ s _ (OíH' 

,M.M>IUI> : «Kiciuns dn esU' p«l'iódiro , cal)«i «te Hit^, putyjjjl.j&fft 
I j h n c i p a l ; en IUK l ibrer ías <le Úoro; PuerUi rtel Sol • B W W * 
« f l f t «leí I'i inc ipf , y l'ublicidad, Pasage de Malheu. - ' ^ 

I ' I I O V I S C I A K : Kn U.daK las l i h m - í a s y admiflUtraciQ"*'W\ 

l ~Mc¿ l nb 

j-fiini noo f«;p J ob í. o* 

B O L S A D E M A D R I D . 

Por la festividad del dia no ha habido Í 
contratación. 

ÚLTIMA HORA. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 
Turin 31.—Circulan dos proyectos diferente 

sobre las bases á que debe ajustarse el Congres 
europeo, y en ambos fíguran esencialmente la res
t a u r a c i ó n de los duques de Toscana y Módena, Si 
habla de l a venida de Fan t i ó Gar iba ld i para con
ferenciar con S. M i el rey . L a o rgan izac ión mili
tar y las obras de defensa de la I t a l i a central ¡e 
ha l l an muy adelantadas. 

Paris r í l . — L a prensa po l í t i ca se ocupa exclusi
vamente de la c u e s t i ó n de E s p a ñ a c.on Marruecos, 
y de l a v ic to r ia alcanzada por las fuerzas france
sas en la A r g e l i a . Se hal lan en la mas perfecta 
inte l igencia las potencias del Nor te en cuantoal» 
cues t ión de I t a l i a . Se dispone la expedición coíte 
China. 

San Fernando I . " «le Noviembre.—Acabaiefon
dear en este puerto el vapor de guerra Peíaj/o» 

Algeciras 1.0—El vapor Vasco ha fondeado ?» 
este puer to , t rayendo á bordo á \ O Í vicecónsules es
p a ñ o l e s , incluso el de Larache . Este buque tiene 
la ó r d e n de salir del puerto inmediatamente en 
busca del vapor León, cuyo paradero se ignora. 

Cardaba 1 ."—Ha l legado á esta capital la cate-
Her ía que se esperaba, y se ha l la dispuesta á salir 
para Sevil la en el pr imer tren que par ta para dicfl* 
c iudad. 

Santander 1.°—El vapor Bilbao se halla corrien
te para conducir t ropa y har ina á Ceuta. 

Cartagena l . " — L a fragata Perla s a l d r á pasa* 
m a ñ a n a con d i recc ión á C á d i z , l levando á su b01' 
«!«> a lguna t ropa de mar y l a m a r i n e r í a que hen 
ó r d e n de salir para «iicha plaza. 

{Carreo AutógraiO') 

ESPECTÁCULOS. ^ 

Hoy no hay función en ninguno de l o s c o l i ^ ^ 
.Madrid, con arreglo al real decreto «irgáid00 
teatros. ' . s /, 

Tn.vruo ma. laiÍM icr. M a ñ a n a . — L a caza ^H0 ' 
l io.—Baile.—Las tramas de ( ¡arul la . 

Cnao. M a ñ a n a . - / . ( Í Mol inera , - -La noria W 
c/V/i/c —baile.—/sY Maestro do escuela,--B-vk-

Z.Mtzria.v. Mariana.—/';/ sargento Fcd'ífko. ' , 
N o v n i A i u » . L a función de uiañavui se ammc'1"'1 

por carteles. 

I;I.TÍIA:HAK ; I I I I IMIIHI , l>. A. X. San Marlni . S«?«<íf?» ê̂ f | 
. l i im i l . . i i i ^ ¡ . ' r . - - / , n c ; ( ( i - / í i ( ( , , I). Ig-narin Uiuisco 

F.X TU AJUERO 
tónétet 

P0SU, M r ] l . c j o U v r t , foolrq h:\n\c des H^foff**' 
M r . Thomas , Cather ine street. Luhoa . Diario do-
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